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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
PRESIDENCIA DEL 

DECRETO 

OROANIZACION 

Número 93/1965, por el que se 'regula el Centro 
4e Información Administrativa de la Presiden
eia del Gobierno y' los Servicios de Información 
Administrativa de los Departamentos ministe
riales. 
lJa mejoro. de las relaciones entre la Adnl~is~ 

'tl'aeión y el público constituye un objeto perma.
nente da la. l'efm:rnu. administrativa. Así, lu, Ley 
de Pro(!cdimiento Administrativo, que dedica una 
.especial u.te-neión a estos problemas, establece la 
(~reación en todos los Departamentos ministeria
les y grnndes unidades administrativas de Oficinas 
<11~ Información y de Iniciativas y Reclamaciones, 
como modio de facilitar la colaboración de los ad
ministml10s cm la Ilctividadde la Administración 
J!úbli(~¡¡,. l?osteriol'mente, la ¡"ey de Derecho de' 
Petición Íl.wilita el ac.:ceso de los particulares a. las 
Autori<lI.u!er; y lÓR Organos administrativos. 

Con el fin, de estudiar,a la. vista de la mcperien
'da adquirida, los problemas comunes que plantea 

491 cMtahlcdmiento de estas oiícina.s y ofrecer so
j Iudonofl C01H:l'etas pu,ra mejorar BU organización y 
~fl:nci()nat~íiento, ~e constituyó, en veintitrés de ju~ 
truo do mil nO:\l'eCHmtos sesenta. y cuatro, una. 00-
hniflí611 Interb;¡inisteril'l.l, cuyn.1& donclusiones fun-

lid!l.ntcnt!11eS J'(woga' el presente Decreto, IJos 1'0* 
~il'ea(Ultnn{¡e8 en la, Oomisi6n de 108 Ministerios 
:(lel l~jór{)itol Marírm y~h'e pusieron de relieve 
,~If:t?lttnnnen\l~mL(: ~tV o!)ortunldad d~< o.dapttt~ ~n 10 po" 
t.l$¡blo sua SOrVH110a de Tnfol'm¡W.1Ón Admrmstrativa. 
1," los ik1 l(!¡ A(hl"linistra.ción CivU. ' 
!;, Dac1/l¡ la estrooha, :rela,aión que existe entre las 
~~:~.,:a.?tivida.t1eS, ~l~ i,llformaCión, Í,njeiativas, reClam, aw 
. lone~ y p~lC1Óll, ha. parecido. convenier:te proce~ 
".,er a. coordlllarlas en una. unIdad superlor en:ca.r~ 

gada. con carácter genel'al; de los diversos aspec
tos de la información administrativa. Para. ello se 
determina la. constitúción en todos ~os Ministerios 
de los Servicios de Información AdminÍstra.tiva. y 
se concretan las fundone¡¡¡ y competencia.s específi~ 
cas de los mismos. entre las que se incluye, como 
novedad y cuando sea, conveniente, la ,de recep
ción. Asimismo, se define y analiza el contenido, 
y alcánce de cada una de estas funciones. 

En relación con laa ink'iatiyas y sugerP.'llCias, Re 
instituye un Comité de Inioiativas en todos los De
partamEmtos ministeriales, de acuerdo (lon la po
sitiya experient!ia que ofrece el funcionamiento de 
clichos Comités en aquenos Ministerios que los 
<!onatituyeron al amparo de lo dispuesto en la 01.'
(Ion de la Presidencia del Gobierno de cinco de, 
enE\fO de mil HOvecientos cincuenta y nueve. Con 
el fin de dar una mayor eficacia y utilidad a ra. 
promoción y valoración de. las iniciativas y suge
rencias, se regula detalladamente el proceso de su 
tra.mita.ción. ' 
'J'01' líltimo, teniendo en cuenta ~e realizan' 

fundones análogas, y para lograr la coordinación 
y máximo rendimiento de los distintos Servicior,¡ 
de Informaci~n Administrativa, 'se ('stablsee, con 
caráde'r permanente, unq.. Comisión Interministe~ 
rial, integrada por los jelea de estos ServicÍos. ASÍM 

., mismo, se encomienda al Centro de Infol'fttu,CÍón 
Adrnii1istrativa de la PresidencÍf1 del Gohierno, 
junto a otras funciones específicas, la de coady'l1. 
var a 10. informaclón administrativa en generaÍ y. 
po.ra.ello, cooperar con los testantes Servicios d<>
pal'tamentales en el cumplimiento de sus tareas. 

En su virtud, de conformidad con la 'Comisión 
lntctl'ministerial y a propuesta del Ministro Subse
cretario de la, Presidencia, del Gobierno, l?l'Gvia, de
lihel'llc16n del Consejo de Ministros en 1m raunión 
del tUQ¡ veintitlós de enero d(, mil nOV8(iionuof'! se
sentlJ¡ y cinco, 

DISPONGO: 

, .Artículo primero.-Se c~ea en-todos los Depal'~ 
tamentos ministeriales el Servicio de InÍorl'nación 
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Administrativa. dependiente de la Se{~retaría Ge
Bera.l Téenica o, en aquellos Departamentos en 
que no exista., de la Subsem.:efar.ía. y del Almiran
te Secretario general en el Ministerio de Marina> 
fIue temh\i a ¡;u cargo,las siguientes funciones: 
. a) Impulsar y coordinar la.s oficinas de las uni

da.des administrativas y organismos autónomos de
l'6ndientes de su Depa:rtamento a qua se refiere,n 
10& artículos treinta y tres v treinta. "V cuatro de 
la. "Lev de ProcedimIento Administrativo. . 
- b) ~Faeilitti,r informaci6n generar administrati

va. al I,úblico.' 
. o) Suministl'ar información particular a los in-

teresa dos en un expediente administrativo. . 
d) Prestar la oportuna. información interna a. 

l@s funcionarios. ~ 
e) Recibir, impulsar, estudiar e informar las 

iniciativas y sugerencias, . 
f) Recibir> atender y tra¡mitar las reclamacio

nes y <¡uejas su;scit~<1as al amparo de los artículos 
treinta y nuatro y setenta y siete tle la Ley de Pro
eedimiento A{lministrativo. 

g) 11mmitur las peticiones formuladas al am
paro de la Il~y de veintidós de diciembre de mil 
nOYtwientos seí'lentll. 

h) ltecepción de visitlUl. y; en J:;(meraJ:, topas 
&l'JuelIa;¡ que tengan pOI' objeto meJorul' 1& conm
nÍé·!witSn· cÍltrG ht Adminil'ltmción y In!'! at1mitJi¡,¡trll.~ 
dos utilizl1ndo los medios qtW se estimen ne(~esa~ 
ríos. ' • 

J ¡UH unialldcs n.tlrninistrntivas a las (lilO tlCtu&l. 
rnentC' 11'st6n n.trilmidns las Clit&das funciones R~ in
tow;nrún en el Servido de Información Adminis:" 
tt'a.tiva. . 

Artí('ulo flegmlclo:-JJn Ínformaci6n gencrn.l en
OOlnOlHlttuu a estos ServicioR verS!trl1 sohre los fines, 
tom petencia y funcionamiento de los distintos Or~ 
gallOS y Servicios del De11artamento ministerial, 
10(\aliza<:i611 de depen<lenciaa, horario de ofiainlla, 
horas de vi Hito" trMnites de los diferentes tipos ele 
expedientes, documentaclión ,que exijan, forma de 

, gestión t divulgrwi<5n de las act.ividndes de la Or
p!:a.nÍzación y, en general, cuantos medios sirvan 
de iluRtrttción a quienes hayan del relacionarse con 
el nClIlurtnmonto. 

Artíeulo ten:el'O: - TJa información po;rticulllt' 
(!()l!sistitít, ele :wuerdo con "T artículo sesenta. y dos 
do la licy d~ Pro('e(limÍento Administrativo, en 
í'a.(lilital' a guienes ostenten la {!on<1icli6n de tutere
sadw; o tt Ktts l'epraH<lntn,nte5, con arreglo a lo' dis
puesto cm 'llt Orden (10 ht .P.rcsiderwin. del Góbier
llO de vCÍflti<lÓ5 de otttuhre ele mil novociolltOI'l éiu
cucntlt y (Jcho, el (lonodmionto d01 estado de t,ra
t'tli!,udón, (··n mmlquim' momento, (le un (j}q)(~aien
te n.dminÍf1tt'!tl;ivo. 

Ondu. I>f'!lmt'tu,mento t1.tlopj;n.rn. lits tn<:laidu.a opar
tum~s pm'¡l, t10tnr lt ltll'! Sm'vido8 de 1'llfot'J.nu.¡Mm 
Adm iniRíl'ntivll, del 111l5t.t'urmmt,o l1atJMíttln lJltt'1li ln. 
lII:HWOr oih'¡wiu, y {1~Hcl'it1n.a ~m d mmllIHntiettj,(J do 
{'lililÍ, fmwitSu, 11,' t'lt1YOK ClrCif!t,Clr1 filO clk\tm'ú'11.1Iti'! 1tlf!-
t1'ÚC'(IWIH)H ]10i'(;Ítwním,,' , 

Arttt',ulo ('tml'to.-r -So entl0.nc10 pOl' inicilJ,f¡iv~\R, f1¡ 

lOFl o!'üt'(;C)S tlo of4te :})ecJr¡!ltQ, aqnellas q.ua Fla pro
'lOnt0n ¡~l tltlnpu,ro del o,rtíc'l1lo treinto. Y (lJ:J.lttra ele 
1'1l!. r.ley de Pl'oc.edi~iento Administrativo, así como 

las sugerencias que, por medios directos o indirec~ 
tos, deduzcafi los Servicios de Información Adull
nistrativa y que l1abrtLn de referirse a la. mejot'u, 
económica de los servicios de los <listmtos Organis
mos departamentales, :a1 mayor renc1hniento del 
trahajo personal, a la supresión de ·trámites inne
cesarios, l!. la comodidad de los administrados 1. en 
genel'a,l~ a cuanto se encamine a la máxima per-I fección de los servicios públicos. . 

I Artículo quinto.-En todos los Departamentos' 
ministeriales existirá un CQmité de Iniciativas, 

I presidido por el Secretario general Técnico 0, .en 
i' aquellos Departamentos en que no exista, por el 

Subsecretario, y en el Ministerio de :M:arin~> pOr 
el Almirant~ Secretario general, y del que fomia
rtt parte el jefe de los Servicios de Información 
~ldministratiYa> que actuará de Secretario. y al 

" 

que se adscribirá un representante del Centro Di:;, 
. reetivo a <¡ne afécte la iniciativa o sugerencia. 

Artículo sexto.-Las iniciativas y sugerencias 
se~nÍ1'¡í.:n el siguiente. proeeso en su tram itación : 

ll.) . Los Servicios de Iniol'mad6n lH1ministra
tira. l'et'ihil'lín, impulsarán 'Y estudiarán 1ui> inicia
tj\a~ }wel'letltndas por los llurt.icu!nl'es y fum~iona.
l'im;~ eley~ífi(loltl.S, con los inforples que procedan .. 
nsí (~OlHO }n~ sugerencias que deduzcau de su propia 
tlt·tiyidl,td, nI Oomité da Init·iativns. 

l!> m Comité co.Hfi<,u,rlt lns iniciativas 1 suge-. 
t'<llwiítí5 (;'11 11lndado.s o infundadns l elevando aqué
lhu;. ('nl! propuesta de resolución, a lo. Autoritlml 
('ompetcnte. 

(:) IJu, Autoridad competente dictar!~, <m su 
(:1150, las órdenes oportuna!> pl1ru, la cjeeuci6tt de 
los aéuer(!ns ti los que dé lugar el cumplimiento. 
do JIlS inici&tivas que hayan sido aprohada.s, 
• <1) l..1os Servidos de Información Administra
tiva infol'1111min al CorniM de lttS medidu.s adopttt
ctltS por el <Jentro Directivo a. que afecte la. inicia.
tiva. o sugerencia. aprobada. por la Autorid8.d com
petente. 

Artículo sóptimo.-IJas recluI1UlClones y quejas 
sus(:itadas .a1 amparo de los artículos treinta. y cua~ 
tl'O y aetent~ y siete de la Ley de r?roceí.limiento 
AdmÍtliEítrativo BerlÍn atemlit1as y tramitadas por 
los f;ervidos de Información Atlministrativa... 

Articulo octavo.-Las peticiones dirigidas a las 
A utorid.u<1es a que se refiore el art[(:ulo segundo de 
lit TJe:v. de veint,idós ele <liciembl'é de mil novecien
tm.¡ s(;l'ICntlli serttn clasilic!tdns, estudiadas, inst,!'ui
({aH e infemnudu,a por los Servidas de InfornHl.cióll 
Adl11inistt'lktivlt¡ quienes prestat'tÍJI en f:o<1o m(ltnen~ 
tu InA orienta.dones IH'ccdRIlH tt 1m. pctÍ<.lÍOtllH'¡()S. 

Arf,[('ulo now'\tlo.-,·JJos Hervicio¡.¡ du' Inf01'nu:wión 
A(huini1'ltrnt·h:a, i;clHl"¡Ín (~rwomul1dlL¡la14 11tH flmdoM 
/lCS de meepd¡}t1 (\11 101'! JjfíputLttllWllitm lldlliHtCt'itL
lt~1'! (PíO lo rm¡UiUl'ltll, lltíi:mditi tl(10 111 tttlmiIlÍl4¡'It.l1u 
ot! I'lU llOA'ltdl~ :tI ()l'~IUtit<ltrlO u,dminililr¡'¡¡.t,iv(), f!wili~ 
M·Tlllole litA ()1'k~l1ttH·imH.lf\ !JI'(\('jHíi¡'( y, mí lllLl'tit'uhw¡ 
ltLH I'ch"tiVltfl ¡~ ltt lo<~ltlilt,IWMn de i'ulwiofltu'io8 y dü~ 
lmn(lmwinl-1, 

AI,t!('ul0 c1(.('im(}.~l}lLrf~ lit mejor O'l'¡;;IWb:fwi(m 
d(.!'l t;l'll,lw.jo, 1M (!Oltllwt01)'ÜaH ntl~i(¡ui{hlil on ellll.'(:l
Hemta 'Ds(JI'eto 0.1 Rt1rvido de lnCol'ITuwión .A(htÜ~ 
nililtrativt.t, RO llevttl'tt u, crenbo mOaií111te unidl1def'l. 
funeiono,lcF! difel'enc.iadn.s, de acu¡¡)nloGon Ja.s 11(!~ 
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<;esidades de cada Departamento y bajo la depen~ 
denda de una sola Jefatura de nivel en ningún 
caSo inf6J:ior al de Sección. 

Artículo ulldécinlo. Para. la debida coordinación 
4de los Servicios de Información Admini:¡3trativa, y 
sin perjuicio de la función específica que el presen
te Decreto ell<:omienda. al Centro de Información 
Administrativa, se establece una Comisión Inter
ministerial, que, radicada en la Presidencia del 
Gobierno, estará integrada por . los distintos jefes 
de los Servicios de Información ~I\.dministrativa. 
. 1.1a Secretaría de dIcha. Comisión estará adscri
ta al Cen:tro de Información Administrativa. 

Artículo duodécimo. - El Centro de Informa
ción Administrativa de la :Presidencia del Gobier
no, adscrito a la Secral:aría General Técnica~ cuyo 
jefe tendn1 categoría de Subdirector general, asu
mirá las siguientes funciones: 

t
a) Respecto a la Presidencia del Gobierno, l~s 
nciones que en el presente Decreto son atribui

. as a. ,los Servicios de Informa.eión Administra.-
tiva. . 

b) Informar aeerca de aquelbis materias cuya 
competencia. sea. propia. de más de un Departa-

\ lfWl1to ministerial, o. cuyo objeto podrá pedir 108 
datoa e informes necesarios de los distintoS' Serví.., 
elos de Infm'H!u('jÓl1 A<1ministrativIL de los Depar
mentos y Oficina <le Información do las gr~ndes 

. unidades administrativas. 
(~) Coadyuvara la información administrativa 

en general, viniendo obligado a suministrar cuan
tos datos le sean solicitados tanto pOi' los Depar
ta.mentos miniRteriales, grandes unidades adminis-. 
tra.ti'vas y organismos autónomos como por los par8 

MINISTERI'O 
. 

tieulares, en espeoia..l acerca. de las materias a t¡lue 
se refiere el Decreto de treinta.. de septiemb~, d.e 
mil novecientos cincuenta. y nueve y sobre localiza-- . 
ción y competencia de los diferentes Organos de la. 
A(h;ninistración Pública, normas sobre trarnil¡a-
ción de expedientes y legislación adminisirativa, 

d)' Encauza,r las iniciativas y sugerencias ~ue~ 
presentadas ante .la PresidErocia del Gobieu(.}, se 
refieran a la. Administración Pública.. . 

e) Coordina.r los Servicios de Informacift Ad.-
ministrativa.. ' 

í) Promover y organizar; en colahorooiólíI. eon 
el Centro de Formación y Perfeccionamiento ie 
Funcionarios, cursos de capacitad'Ón en materias 
relacionadas con las funciones propias de los· fjer
vicios de Información Administrativa. 

Articulo decimotsl:cero.-Se Íl1Culta 11 la. Presi
dencia del Gobierno para dictar cuantas disposi
ciones cbmplementarias fueran precisas, a.sí corno 
aquellas que" a propuesta de los l\Iinisteri08 del 
Ejército, Murina y A.ire, tengan por objeto adap
tar lo dispue.sto en el presente Deereto a las pecu
liares earaetel'Ístl<:!tl:l y organizaei{jn de los diados 
DepartnuHmtos. 

Así lo dispongo por el pre-senre Deereto, dn.t1tl . 
en Madrid u. veintiocho de enero <le mil novecien
tos sesenta. y cinco. 

FRANCISCO lj1RANGO 
El Mtn!stl'O Subsecretarl0 de In Presidencln 

del GobIerno, . 
LUIS CAnttERO BL"",NCO 

(Del «R. O. dal Estado. ntlm. 26, de 1965.) 

EJÉRCITO 

~; ·ORDENES Teniente General iTete del Ejéroito del 
Norte de Mrioo., .' 

Plazo .' de admisión de p~ti&iOn6S: 
Quince días, contados a p8:ftll' de a 
feoha de publ1oaoión de la. pl'ese¡:¡,ie 

I.~ . . 
f~~ Dirección General 
~~_e Reclutamiento y ~ersonal 
. I 

INFAN'1'ERIA 

Vacantes de destino 
I$', , ~ 

~e libro o1tm¡;IÓtl. . 
~ara. tOlilmltHH Uól'otlllles tUl Infantil

Il'Ú\ dQ lit l,:::itlal¡t Iwtlva, élrl'lpo tló 
·~a.nd(') !lo Al'IIUlH", mdRtllllt\ífl (\jI J()H 
GrupOIól. tlH }"\WI'1,IIH HC\~nllJ.l·l\a do In
ta.j:tter1o. quo o. (I()lltluutwlljn 1<\(1 indi· 
OatJ.: . 

:li:n el Grl1po d<1 r"norzu$ Ro.¡.rnlll.l'o!l 
d tant(lj'(n, '!'('.t\H\n núm. l.-Una.. 

el Grupo ao Fne!'zo,s Ho¡::nl1o.l'OS 
t('\t'(o. Merma. mím. 2.-Una. 

oumentaüí6n: Instancia''1 copia 
la HOja de Servicios, (Url!gida a.l 

Plazo de admisión de petioiones: 
'Qlll~ce días, contados !l. partir de la 
fecha de publicación de la. presente 
Orden en el Dmuo OFICIAL:. 

Mp.drid. 29 de enero' de 1965. 

MENÉNDE,Z 

De provisIón normal. 
Uno. de teniente de Infantería. de In 

Escnla nctivo., O¡'UPO de «Mando do 
Armasn, ex!sttlntc on el Cuartel Ge
neral de In Dlvl¡.¡ióll de Moutu.iio. 
«HUi"51:'U.n nüm, líe. . 

No vmlríUl rlo1!éltnr cstn vlinantG 
!~qw·UolI n flttjlHw8 Clll't'I'RIlOlll!tJ. onm· 
.1M do lIitttt¡,dón Il.flj('ij do un MIO o 
fl¡,rm'uH (Ji! ln. 1>¡¡'¡Ill\Ul1l~ tití 1~Jüi Mil 
m'lIuero ttpt(\i'lór rtl MO o (fut\ .novo Uln· 
¡lO .. do 1\1Ittt¡;'O mloli do (\t(~(¡.Uvülnt¡ OH 
(JI (lIrlf)h\o. ' 

1,01'1 ¡,¡ollcltll:ntllA 11ll.1n'ltn tlo !l.llOmplt. 
liar 01 aot'l'ellporldlonto cOl'tltim1do ml" 
dlM . qno p¡'ovl0!lO el ,párrafo primo
ro del. I1rt:!tml0 10 do la Orc1en de 1 do 

Orden en el DIARIO OFIQJAL, .. 
Madrid. 29 de enero de 1955. 

M!i:tmlIlHII& 

Destinos 
Paro. cubrir In vaco.nto de. :provI-

1I¡6n normal, cualquier Arroll.. ll.lIl .. n* 
cia(ln pOl' Orden ¡Jo 2ll (le dleie:ll!'lbro 
dn lIJO} (l). 0, hIÍU\, ·l)U51. pní!fl. detlt1~ 
llndO, COIl cllrílctp.t' vO.lunttlil'lo, nI He
~lt!llentb do Autómóvi1ei'S pnrtt F4h
<lito 01 nOll1o,1Jrj¡lllto' elo Iufll.fitnrfo. de 
ln j':lIet:l.11ft nntlvn. nrl1po do .Mmulo 
do Al'}lmflJ, n. JtJ~(' H~¡lotltlo 'fnrnlll. 
d(il ]1og'imiNlto (¡¡~ Intltntaril1. A\I1~6n 
m'l1l1erO 17, apto (lU AutomovíllFl50. 

Mu.!lrld, 2tt do tltWl'O d~ 'lUlllí. 

julio ele 11)52 (D. O. nín:n. :1.48). 
Documentaoi6n: Pa.peleta de peti- l>a1'1\\ eub1'il' la vaoante de ¡¡liJe el4Ct-

01611 de destino. . . 01610. ¡;t:nlUoillda. por Ordexa (~ 1:1 le 
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novienmre de 1964 (D. o. núm. 257). Pal.'~ cubrir las vacantes de provi
pasa destinado, con carácter volun- slón normal, anunciadas por Orden 
tario, 8. la. Academia de Infantería, de 4 de enero tIe 1965 (D. O. minl. 4), 
'itl'a prOfesor del Segundo Grupo, pasan destinados, con carácter volun
Jlr1:m.er .Curso (Cálculo de Probabili- tario, a la Escuela de Aplicación y 

, dades, Mecánlca Racional, Balística, Tiro de Infantería los tenientes auxi
AVel'!8.$. Ma.ntenimiento y Conserva- liares de Infa.ntería que a continua
ción de Vehículos. Transportes Mo- eión se relM'ionan: 
torizad06. Carros, Comunicaciones y Teniente D. Juan Garcia-Manso y 
Tec.noiogía), el capitán de Infanterla Prieto, del Regimiento de Infantería 
de la. E&ca.la activa, Grupo de .. Man- Inmemorial núm. 1. 
«e de Armas_, D. lVfanuel Riesgo Fa- otro, D. Lucilo Asensio Menéndez, 
r&, de ia 2." ,Agrupación de Cazado> del Batallón de Carros Medios de la 

,res de la División de Montaña. «Na- División de Infauterla «Guadarrama .. 
VMra .. mimo 62. número 11. 

Mallh'it, Z9 de énero de 1965. Madrid, 29 de enero de 1965. 

MEIDmDEZ . .. 

D. O. mim, 2lS 

mentaria el día 27 de ~nero de 19'65, 
los subofIciales de Infantería que se 
relacionan, deb!sndo hacérseles por 
el Consejo Supremo d~ justicia Mi
litar el sefialamiento del llaber pa
sivo qne les corresponda, previa. pl'O
puesta. reglamentaria. 

Subteniente D. Anacleto Mangas 
Conde, de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 13. 

Sargento D .. Abelardo Lópaz Morán. 
del Regimiento de Infanterl8. IDtonia 
número 59. 

Madrid,·29 de ene~ de 196i. 

M8NIlmEZ 

Pasan a la situación de retirado, 
Supernumerarios " por' haber cumplido la edad regla-

P&.l'8. e_rir la vacante de libre alee- mentaria en las fechas que se indi-
oión, cUalquier Arma, anJl1lciada por Se concede el pase a la situación can, los suboficiales de Infanterla que 
~delil. de 26 de octubre de 1004 (DÍARIO de supernumerariO en la 9.'" Región se relacionan, concediéndoseles el em
(fje[CIAI. núm. 2M), pasa destinado, con Militar. plaza de Villanueva del Arzo.. pIso de teniente honorífico por ha
carácter voluntario, a la Base de. Par- bispo (Jaén), en las condiciones que narse comprendidos en el Decreto nú· 
(lues y Talleres de Automovilismo de determina el al'tíclllQ 6.° de la Orden mero 900/61, de 31 de mayo de 19(,'1 
CauMias, para jefe del Destacamen- de CZI de marzo de 1954 (D. O. núm8J (D. O. núm. 131), debiendo hacél'Seles 
tI!) de Talleres de Villa Cisnel'os, el ro '72), al capitán de Infantería de la. por el COnsejo Sup'l'emo de 1usticia 
ca.pitán da Infantería. de la Escala ae- Escala activa, Gmpo de «Mando de l\Ifilital' el seftalamiento del habar, pa
tiva. Grupo da .. Mando de Armaslt, Armas-, D. Alfonso Bueno Bueno, del slvo que les corresponda, preYia pro
don L\lia López Meneses, del Batallón Regimiento de Infantería Motorizado puesta reglaméntarla. 
Independiente La Palma n'Óm. LU,- Asturias mimo 31. Subteniente D. l\t a. n u e 1 Bonale~ 
viniendo obUgado a oouparlo duran- Madrld, 29 de enero de 1965, Fatls, de la Capitanía General tia en-
te dos afios y a ofectuar su incorpo· nanas, el dta 28 de enero de 1965. 
raeión con urgencia. MtmlmDEZ . Sargento D. Francisco Casares Vi· 

Matlriíl. 29 de onero de 1965. uatranca. del Regimiento de Intantl? 
ría Melllla núm. 52, el día 2G de ene· 

MtmlmX>EZ Aseensos ro de 1965. 
Madrid, 29 d~ enero de 19M. 

Por tonel' vacante y haber supera
Para. ctibrlr la vacante de provi. do el curso extraordinario de a.ptitud 

slón normal .• (luu,lffUiGt' Arma, anun- l1are. lngl'eso en la Escala auxl 
. '. reunir las demñs condiciones 

('Ja.da por Orden ele 28 ~ de diCiembre das, se promueve al empleo de te. 
GIe 1904 (D. O. núm. 2[)a) , p.asn. rlestl.- niente tio la Escala auxUiar de In
nado, con carácter voluntariO, al n,e- fn.ntel'ía ti los Rubtenientes que se re
gimiento d~ AutomóvHes 1)0.1'0. Ej~r- laclona'll, escalafonándose como a con
cito el capitán de Infantería de la ¡;.s: tinuacl.ón se expone. de acuerdo con 
cala activa, Grupo de «Mando de Ar: 10 dispuesto en elartlculo 82 de la 
mallo, D. JO~ó. Saoane 1\odl'íguez, de Orden de 30 de enero de 1956 (DIARIO 
le, Balile del a.tques Y Ta.lleres de Au· OFICIAr. núm. 25), disfrutando en su 
tomóviles de Torrejón de Ardoz, es- HUOVO empIco la antigüedad de 9 de 
PMlltlI~ta en Automovilismo. ~ niu.rzo de 1962, quedando en la situo.-

Ma.dttd. 29 ao enero de 100ll. clón de 'disponihle en las plazas don
do se encuentren 'yen comisión en 

MEN~NDEZ los mismos destinos, sin derecho o. 
dlotas ni pltlsCls, hasta que' por este 
MinIsterio se les ,adjudique otro (le 

Pm'O: cubrh' 1118 vooautm,; de libre 
olo(\t:lún nmmclndafl po)' Or(J(ln ele 8 
¡lo m:tuh'l'\\ (le 11101- (1). O, lílÍTll, 2:n). 
pMIUti destinadoll. non m.1.rt'wtul' voltm
t,It1'10, M 'rerclo 8fl!mrlflno non Juan 
d.u Am;tl'la, :¡ do T~1l. Ll!gión, loa oapt
t!l.tlOIl d<l lnfa.ntería. uo la l~scalll. ac
tIva, ül'UpO da -Ma.ndo. tle Armas., 

. qua tl. nontttmll.tl1611 50 relMlontttt, vi
nhmdo obltgllíloa u. ocuparlo dUl'!l.n
ta dOl:l a.tios "1 liL ofMtUtl.l' su itlcotpo. 
rIl.n{úu tíOU urg'onclu.. 

Ce.pitá.1l D. do.1"l05 nía:.. At'coch¡¡" de 
la 2." Agrulltl.clóll. do Cu.ltí1tl(rros ele la 
Dlv1¡;lón de Moneítí\ll. ~'t'íirtU1i. nt'tma· 
1'051. . 
'O~ro, D. luUán Alonso Cal:'rin.zo y 

SUuz de Navarrete, del RegImiento 
da lutantel'ín. MaMn núm. 46 .. 

Ma.rIi'icl, 2!} do enero ele lJl65. 

MmNlmDEz 

plo.ntitIa., . 
non I .. ucH'{w!o Alva.rez PMh6n, dol 

Ueglmiento de Infu.ntol.'!á Tanerife nú
mero 49, a. COlltinUllCión de D. :rosó 
Mn.l'tíoS Cruz. 

non FrQ.f1Cistío llenftez Mansilla, elel 
nl'upo de Hegulnl.'es de Infantería. Al
hucemas núm. a, a contimuwl.ón de 
don Eusto.quio de la 1101'ra. GUijarro, 

Don Jerónimo Flgueroba DUl'lÍtl, del 
llegimltluto de Infantería GunualnJo,l'tl. 
ttUmel~O ¡¿(J. • 

Mu,fll'1tl, 20 de onGro da 1965. 

,. Retiros 
Pasan á Ú" situación de' retirado, 

por haber cumplido la edad regla-

MENHNDEZ 

Escala de eomplemento 
Jlfl~ 

Pasan n la situaci6n de. retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en la$ fechas que se indio 
mm, los o!1clales d\,! complemento, de 
Infantoría que a continuaci6n ¡¡¡e re
lacionan, pertenecientes a la. Agrupa.
{l!ón Temporal Militar paro. ServIcios 
Civiles. debiendo hacérselti$ por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el se:r1a.lamlento elel haber pasivo que 
los corresponda, previa propuesta re
glamentaria .. 

Capitán D. l~ranclsco Tremps cata.· 
lán, el día 2B de enero de 19(\5. 

Temiente D. Angel Unanúa YOld!, el 
día. 21 de enero de 1065. 

Otl'O, D. l·'austino Ga.rcta Hel'nán
dez, el ¡Hn. 28 (113 etlOl'O de 1\105. 

Mttdrid, 2U de ellí:í.rt) do 1065, 

MmNltNJ;I~ 

Pl'Ó1'1'011UlI 

!Jucda sin e!(~oto la pr6rroga. de in
corporaci6n a Cuerpo que le fue con
oedida por Orden· de 15 de enero de 
11:)65 (J), O. núm. 14), al alférez even
tual de. complemento de Infantería 



D. O, ntim.. 25 ' 

don M1~el Rodríguez· Ruiz, del Re· 
gimiento de Infantería Córdoba nú
mero 1 •.. 

Madri«, 29 de f!nero de 1965. , 

MENtNDEZ 

La· <Legión 
Destinos' 

, Pasa t'lestinado, con carácter vo
luntariO, al Tercio 'Sahariano .Alejan
dro Farnesio. 4 de La Legión, el te
niente legionario, Grupo de "Mando 
de Armas", D. Hermenegildo Moreno 
María ... del Tercio Gran Capitán, 1 de 
La Legión, viniendo obligado a ocu
parlo durante dos años y a efectuar 
su incorporación con urgencia. 

, Madrid. 29 de enero de 1965. 

'MENÉNnEZ 

CABALLEIUA 

Destinos 
I>'ara. CllDrJ¡' la VIlNmtt' clt' ttmlema 

t'oronel de cuo.lí¡uiul' AI'Hul .. de lo: Es
coJa activa.. Grupo do «!'I'ln.lI«o da Al'
mM-, existente eu Ell IWglmleuto de 
Automóvlles para., Rjére!to. anuncia.
da en turno de provIsión normal por 
Orden da 28 de' diciembre dll looi 
(D. O. nitm. 2!l5), se destina, con ea
l'ñctar voluntarIo, al de, rUollo em
pleo, Escala. y Grupo del Arma de Ca
baHería D. Manuel 'l'l.'lo,na Casas, del 
Regimiento de Caballería Dragones Al. 
mansa núm. 5. eSI1flcia1f::;ta en Auto-
movH1smo. " 

Madrid, 26 de enero de 1965. 

MENtNDf..z 

Ascensos 

'P01' existir vacante y cumllUdas las 
condiciones que determina la Ley de 

·:te de abrir de 1961 (D. O, ,núm. 94) y 
Decreto <le 18 de ma.yo del mismo liilo 
. ~D. O. núm. 130), se decla.ra a.pto pa
l'a. el ascenso y se asciende al empleo 

. de teniente coronel, con antlgl.íedad 
.de 28 de onero de 1905, al comandan
te. de Caballal'íll (R. A.), Grupo de 
'c'Mando de Armas", D. HM'nel lUvera 
!!fe AlvarMo, de la Brigada Blindada 
lf.[ernán Cortés núm. 2, {lU(l(ln.ndo a. 
lrO.1s órdenes en la 2.& Regi6n Militar, 
;plaza. de 13a.dajoz. ' 
:i¡1.1:adrld, 27 do enero dO 1900. 

" 

Escala d.e complemento 

, . 
31 de enero de, 1965 

ria el dio. 27 de enero de 19,65, el te
niente de complemento de Caballeria 
don Juan Huertas Tizón, pertenecien
te a la Agrupación Temporal Militar 
para SerVicios Civiles, en situación 
(fe colocado en la. 1.& Reglón :Militar,' 
plaza de Madrid, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el sefialamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa. pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 28 de enero de 1965. 

MENÉNnEZ 

Ascensos 

he designado al coronel de Artillería. 
Escala. activa., Grupo de «Mando de 
Armas>, D. Vicente Melgar TOrija, ac
tualmente a mis órdenes en la 7.& Re
gión .Militar, pla.za de Segovia. 

Madrid, 27 de enero. de 1965. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destiné 

De libre elección. 
Para teniente coronel de Artillería 

de la Escala acti;,"a, Grupo. de eMan
dó de Armas», existente en la Acade-

Por hallarse comprendidos en el mla General Militar, para. primer pro
párrafo tercero del apartado e) del fesor del 4.° Grupo (Ciencias). 
artículo 17 de la Ley de 15 de julio • Documentacién: Instancia y Ficha
de 1952 (D. O. núm. 162), aclarada por l'esumen ajustada al modelo publica
Orden de 29 de mayo de 1953 (DIARIO do por Orden de 25 de marzo de 19&1 
OF1CIAL núm. 122) y 23 de' agosto de (D. O. núm. 73) e info~me que previe-
1958 (D. O. núm. 193), se asciende al n~n·las Ordel~es de'19 de agosto de 
empleo de teniente de complemento, 19a3 t~· O. num; 18$) y 8 de ¡;narzo 
de Caballería. con antigüedad de 9 d~ lya;) (D: O. n';ll'!l' 59). . • • 
de marzo de 1962, a los suboficiales ·Plazo de admISIón de peticiones. 
da la. citada. Arma. y Escala, .partene- QuiMe dfns. co~tad.?S a partir de la 
<"ientes a la. Agrupación Temporal Mi. fecha de la publicacló~ de la. presen
litar para Servicios Civiles que a con. tG Orden en el DIARIO OFi~lAt. 
tinunclón se relacionan: Madrid, 2G de enero de 10M. 

Subteniente de complemento tIe Ca
ballería D. Antonio Onana Arroyo. en 
situación de colocado en la 1." Re-
gión MlHtar. Valdepeiias (Ciudad 
Real). 

Brigada. de complémento de Caba- De provisión normal. 
llería D. losé Suiier Gisbert. en si- Una de (lomándanle de Artillería 
tuaclón de colocado en Las Palmas .ele la Escala complementa:l'ia. plan-
de Gran Canaria. tilla. eventual, c"lt'tente en In J¡l'fatu-

MadrId, 27 ¡le cnere¡ de 1965. ra. de ArtUlería de Baleares. 
, 'No podrán sol!r.1tarla aquellos qn .. 

MENtNDEZ pOtl corre!\pOndel'les' cambio de sfttua
cLón no puedan servir eSle <ilesf.ino 
durante el ;plazo mílJ,i1l10 de YR afio. 

Documentación: Papeleta ote Jeti
clón de destino formulada. de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2G de 
la Orden de 1 ele julio de 1952 tJ)U.1UÜ. 
OFICUJ.. nüm. 143), en la que se hará 
constar si a los interesados les al· 
canzan los derecl10s que se¡1alan los 
artículos 17 y 27 de la mencionada 
Orden. 

Por hallarse comprendido en el pá
rrafo 3.0 del apartado c) del artículo 
17 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. nt1m, 1(2), aclarada por Orden 
de 29 de mayo de 1953 (D. O. mime
ro 122) y 23 de agosto de 1958 (DIARIO 
O¡"XCrAI. ntim. tOO), se asoiende al em
pleo de ;brigada decomplemallto re
montista, con antigl.íedad de 12 de 00-
tubre de 1964, al t-!Í,rgento del citado 
Cuerpo y EScala. D. Luis de la Poza 
Fernández, perteneciente a la Agru
pación Temporal M1litar para Servi
cios Civiles .. en situa.ción de colocádo 
en la 2.1l. Región M11itar (Córdoba). 

Madrid, 28 de enero de 1965 . 

ARTILLEiRIA 

Mand.os 

Plazo de admisión de' petielones : 
Quince días, contados a Pl1rtir de la 
fecha do publicacIón do la Jret'lE'ute 
Orden en el DIAnIo OFICfAL. 

Madrid, 28 da eneio de 10015. 

, Ascensos 

J . Retil~QR Para. culn'11' la vacante de mando 

Por existir vacante y tener cu.plí.' 
dns 1M condiciones que de1le't'llÍliIa. lq. 
1"oy de lO de abrIl de 1961 (D. O. nl'l
mOl'O 94) y J)C!(lreto de 18 de ma.yo 4el 
mIsmo a.fio (D. O. núm. :(30) , se de
olaran aptos pll.i'o, el ascenso y se as
cienCl,el1 I'J, 1,0:.\ empleos que se atiarl, 
!1on·l/l, antigüedMi que a ooda w:m,o lile 
le seti.a.la, a.l jefo y ofic1alel!l Ele Ani
lleria, l~scn.la a.ct~va.. Grupo dt'l «MarIo 
do de Armas», que a oontinuación se 
relacionan, los que quedara.n en las 

'.,. . del Regimiento de Artillería. núme· 
,~.:;~a a la s1tuaciqn de l'etlrado, por ro 29, anunciada por Orden de 18 de 
t~el' cumplido la edad reglamenta- .diciembre de 1964, (D. 9. núm. 289), situaciones que se indlcaú ~ ... 



• 

SI de enero de. 1965 D.,O. n\'l •• 2i 

coti ANTIGtl"EDAD DE 7 DE ENERO nánd~z de Mena. López del Pr~do. del lU Regimientb de' ,!rttllería Mm. 46 
DE 1005 Regimiento de Artillería núm. 19. ' 

A teniente coronel 

CHte-dante de Artillería, diploma-
40 te Eitado Mayor. D. Antonio Gal
bi:s Lwiga, de la Escuela Superior del 
Aire. 3. mis órdenes en la 1." Región 
Mi!!!ts.r, plaz~de l\Iadrid. continuau
d0 eill 4icho Centro de Enseiíanza 
h~ la terminación del. curso ac
tual. 

ti coman/lante 

'. Cil,pi,tá.n {'le Al'tillería D. Florencio 
Mootes Sanclemente, de la 3." Zt'!na 

,de la l. P. S. (Distrito de Zaragoza). 
a Illlis ÓTdenes en la 5." Región iVIi
litar ..... plaza de Zaragoza" continuan
do en dicha Zona. basta. el 31 de. 
agosttl Re 1005. " 

:4 capitán· 

Teniente de Al;tilleria D. José Simó 
Vázquez. del GI'UpO de ATtilleria Au~ 
tOf,)ropUlsllda. de la. Brrgada. Blindada. 
Montesa. mimo 1, ti. mis ordene<l en la. 
}.II Región IVlilit.f!.l', pInza. a.a Madrid. 

CO!'i ANTIGUEDAlll DE 19 DE ENERO 
DE 19{(5 

A capitdn 

''I'tnl('llttl dI' Al'tillcría n. Miguel Z.·o~ 
res Uíal':. dol Hcglmlcn10 Mixto "de 
Artm(H'fn. núm. ~. o. mi!! ,',rllonos eh 
el Norto da MI'lea, plal':o. da Ceuta.. 

Mf.dl'id, laS de CrHll'O de 1065. 

MENÉNDI::Z 

Situaeiones 
l)e acuerdo (~on lo. Orileu de la P1'e-

'sidencia del Gobierno de 25 de ¡uniO 
dc 1OG~ (<<13. O. del It» núm. 108), y 
(Jon arroglo nI artículo 7.0 , grupo 1.<> 
do la. Orden da 27 do marzo de mM 

. (D; n. mim, 7e), !Hl.SU. a. la. Bltuanióu 
{I!) al SorvÍ(ll0 do otros Ministerios 
íAtlJ1.mto rlopt'imero. en los Servicios 
do hJfUl'ulllu!(¡n y SOA'Ul'jdac1 de la 
Pl'ovim:il\ dfll Snlim:o.)· el Mpitan da 
Al'tlU(ll'fa, l:::;t:nltt Mtlva. (¡¡'UIlO do 
«l\1:íuHlu c!H AI'mas».J D. Antoulo Go.1'
da. (hiaW, 1'0l't(lltL, del HHgimiollto 
Mixto tlt) AI'tllllwio. u(Utl. 8. 

Murh'id, 27 d~! (llHll'O dü 11165. 

Ml:lNllNDEZ 

Destinofi 
r'ant r.ttbrh' f\nrclnlmtmto llts VIL 

'r,l\tltrll 11(\ AIl.l'gOUtO 1.0 o lilil'B'O!lt(J tIo 
oualqu!or Mma.; exIstontos un el no· 
glmtcllIto dn AuLouHí,>:Uoe lHu'a Ejól'. 
u1t<il, (\l1'tJTHiltl.tlflll (m turno ·do jll"ovi· 
'fdélIl normal" pOt' Ox'dan do /; de dl· 
Gloml1l'(,\ lmimo (D, O. nt~m, 282) pa.sa 
dAst!n·auo, (Ion c.m.ráeter voluntario, el 
sargento de Artillería D, Ramón Fer. 

Madrid, 26 de enero de 1965. Don Carmelo Moreno Gonzáleat, del 
DIstrito ds. M:adr1d, debiendo efec~ 

MENÉNDEZ tuar su incorporación al Cuerpe con 
urgencin. 

Cuerpo de Suboficiales .. Especia= 
llsfas del Ejércit9 de Tierra 

y C. A. S. E. 

Concursos 

Para especialista m.ecánico ajusta
dor de armas, existente en la Direc
ción General de la Guardia Civil, pa-

Mardnd. 26 de enero de 195. 

INGENIEROS 

Cambio de residencia 

ra ser. des~mpeñada en el Taller de De acuerdo con 10 dispuesto ..in la. 
Armerla num .. !O (Burgos): ' . Orden de 28 de julio de 1964 (D. O. nú,.· 

Documenta.clOn: Instanma y flcha- m.ero 168) v en las condiciones que 
resumen, ajustada, al modelo publi- .determina' ia misma, se concede el 
cado por Ord~n de 25 de marzo de cambio de residencia a Canarias, p18.-
1961 (D. O. numo 73). za. de Teror al teniente auxiliar de 

P.1I'1Z0 de admisión de pe~iciones: Ingenieros D." Manuel Cabrera Sán
QUInce dfas eontado.s a partIr O:e la ehez, de disponible en la misma Re. 
fecha de ·la publicMIón de la presen· gión, plaza de Villa Cisneros. 
te Orden en' el D1ARtO OFICIAL. Madrid. laS de enero de 1965. 

Madrid, ::8 de enero de lll65. 
':, .. 

Situación de reserva 

Por haber Ilumplldo lo. edad regla
ffi(!Htnl'lIt el dla 18 de ílnet'O de lUOO, 
pusa. n la. sltuael">fI do retirado el ca
!¡iUiu de Artlllnrlrt. Escnlo, 1J.f.!tlvn, dOH 
Juan l~er'ríl. Fin}, en sittlac16n da re
serva en UalNH'eJ, pla7.11 de Palma 
de Mallorca, dehIendo lU.lCt~r501e por 
el COU!lCjo Supremo üe Justicia. Mi .. 
Utar el sctlalttmirmto del haber pa
sivo que le cOrrCS1)On~,a. prevIa ptO
lmesta "reglamentm1a. 

Madrlú, 26 ele enero de 10(15. 

Escalá de complemento 

DestInoll " 

Como conUnuo,oWn a lo. Orden de 
!)(J dlí diclcmhl'o do 1004 (D. O. nú
lIH1I'O 2) y nCl'ocUtMo no l)Oseer lns 
ubtJIll(liOfUlS f!¡.;!eM necosa1'1ns para 
UHillnde¡; de Moutanin, pasan destinll
¡fOll (loa cal co.r(wüll' llUO se indica los 
alfúrccoll OvollttHl.lnS da complemen
to dó Al'tll1ol'ÍI!, que a cOflthmu.clún 
lIe l'ellJ.c!!onlJ.n, los cllnIna otoutUÜl'ÚIt 
,lit itwO¡'l1o!'Uci{¡n il. CU,}fIlO OH llts fe· 
H11!1!l 11110 /!lO /!lé¡1n1tm l 

l<'()1tt:osos 

t1, ltl'gtm:Umto /.la A rtltLf!'I'ta ,da ('d'l1l o 

tHI/tia nárn. 32 

Don MIlIHlOl r,a¡:rIl1.'SS Calvo, elal D1a
'(,rito (le Mn¡ll'ld, con prórroga en dos 
porrodos bimestrales, lulio y agos
to de 1965 y 1966, 

Po,s!), e. In simac!(m de retirado, por 
haber cumplido la ednd reglamentn-
1"i9. el dla 26 <ie enero da l!i85. el te· 
nlente auxl1\ar tle Ingenieros D. Pan
lino Sualdes. Jua.rram:, de la Unidnd 
de Im>trucc16n de la Escuela de Aplie 

cllciún de Ingenieros y Transmisio
nes del EJ~rcito, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia. 
MUital' el sefiulamlento de ha.ber !la,.. 
s1vo que le corresponda, previa pro
pllesttt roglllmental'ia. 

Mudrld, laS de enero de 1985 •• 

MEN~DEZ 

Pasa a la sltuMión de retirado, por 
hl1}¡ot' (lum p11(10 1 a oUll<i reglamentU.· 
1'I.a 01 día 25 do (maro de 1965, el llri· 
tralla do Illgenieros D. Awll"él'! Sáa
('1107. Cn.mncho, del llcg1rnfento da 
Pomotlol'()!l, ..eollceúlómloMle el cm
pillO da· tmllenta honorifico, por llfl.
IItH'Se Mmpt'ondido cm el lJoc;reto :ufl
lMi'O Oúll/HiGl, de rcw:go. 31 de mo.yo 
ttH 'HJlil (n. O. nflm. 1:31), dehIendo 
htte('1'5(ílo })01' nI Cow;ojo Supromo ele 
Just,leilt Mi1ltm.' el sOtilllntn1cnto de 
lmhar l1flsivo quo 1(\ cOl'í'e5110I1l1a. !lre
vía l)l'ollU(lHl.a l'('gJunwHtÚl'la, 

MMrlti, 21<l tltl ottój'O de l!JU!1, 

M¡.:NI¡NDIDI 

Vacantes de de.stblo 
l}() pr('¡vl$lón normal. 
Pm'o. t(mi('ln'&(l o,uxiUtu.' de Ingenie

rOtl, ('In 11lantillo. Cll'C.IUnstanc1al. pava. 
ocupa.,' vacante> existente según la. 
InstruCCi?n, Ganerál 162m8. 



D: •• ll'lim. 25 

Jefatura de la 4.... Zona de la lns
.trucción Premilitar Superior (Valla-
dolid). .' 

DOl'lumentació1;1: Papeleta de peti
dón Ele destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quinoe días coniados a partir de la fe
eha Ele publicación de la presente 01"
<len en el DIARIO OFICIAL. 

Maarid. 28 de enero d6.1965. 

ME-l\iÉNDEZ 

Esculla decompiemento 

Destinos 

'Queda. sin efecto el destino a.dju-· 
dicado. con carácter forzoso, por 
Orden de :ID de diciembre 'de 1964 
(D. O. núm. 1, de 1965), en el Batallón 
de 'l'ransmisiones de la División de 

.. lnfante1'ia .O\·iedo» n'lim. 71, al alf!"
r l'ez eventual de complemente de In

geni<ll'os D. Eduardo i\{ediaYilla Car-
110m ,H. de! Distrito de Valladolid, llor 
.no corresponderle efectual' las prác
tieuli. 

!\Iadrid, 28 de aneto de 1005. 
1 

Como IWHfitlUlI¡'iflll U la Ordon tic 
3U da tHelt'mor!} dll 1!lt¡'i (J). n. mi
moro 1), y POI' no 1mbet' l'I'snltndo 

#apto para Unldatles de Montntin., se 
destilla. uOIl t18í'¡h:tm' forzpso, nI Ite
glnd,mto ¡le 'rt'Slls.lflil4irmcs mimo 3, 
para. Cuerpo de Ejército. al alférez 
G,',!ntual de c()fllplei'llClltO de Ingenie
ros n. JlIlIo Clll.!a!1¡WO f\guilEU', del 
Dist.l'ito dI! Mntll'i(l, nI objo.to de cum
pUl' 1m; tltlnUo UH'SOS dn prácticas, 
die. PC;¡' día, (J, partlr rieaqllúl en que 
efo(~t(w su IH'esí:ntA.(llón. d(J1>londo cc
l:Ial' autúmllticuuumte por d!spoSil!lón 
del .fefo del CUerpo al tei:mlnnl' dicho 
perfodo. 

Couc(Jlijda. prúrroga do incorpora
don II Gucrpoc!l1 dos perlodos hbue!:l~ 
u'alGs do verano, correspondiemes a 
!In; tae¡;üs da Julio y agosto do l!lGlY 
.v mmi. 

lI<!mlrlü, 28 de a!1(!t'() de 1005, 

MIw. ... n::.¡1Jl~ 

COlltO (:('lltitJtHl.fJiílll lle In. Orden de 
.:15 do C'lw,'o düf!J¡i:í (H. (J. 1I1'tm. 20), 
'1f twrl'rl1tadUs Jt1!1 ('.ontUdfJ¡lCS físlcus 
~ecesal'ln:·j, pasa destitlado, CO!! ea
.~ ... áctH' "tllíltlHll'ío, al Butll.lh'Jt¡ do Zo.
.' adm'¡'5 !lo !tL HI¡rhlit'm IÜ~ l);1.otltulia 
. aV(u'm" uf/m. U2 el slLl'gellto dn t:om· 

.~' . emUtl.tl. ¡fr· h¡gt1l1l!'I'O¡; n. Podro lilas 
JjióP¡'l<, dl'l ¡')hH j,;!tI ¡ft· ~l'vlJ1lt, . 
.,;¡,·Madl'hi, ~)\ do, ,01H1j'O do Wall. , 

MEN~~WEZ 
'-,J 

Sl de enero de 1965 

de enero de 1965 falleció en Vallado
lid el brigada de complemento de In
genieros D. Mariano González Ber
gtlntifios, en situación de «Colocado» 
en dicha plaza. como perteneciente a 
la. Agrupación Temporal i\.filitar para 
Servicios Civiles. 

de la., Comandancia General de. Ceuta. 
Don ~Ianuel Dominguez Alonso. 001 

Regimiento de Transmisionfils ~ 
Ejército. 

Madrid, 28 de enero de 1965.· 

Madrid, 28 de enero de 1965. 

MENENDEZ 

-
INGENIEROS DE ARMA= 

Pasan a la situación de retirado MENTO Y. CONSTRUCCION 
pOI: haber cumplida la ·edad regla-
mentaria en las feohas que se indi- Destinos 
oaJ?. los subofioiales de complem¡¡nto 
de Ingenieros pertenecientes a la Para' cubrir la vacante de libre 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Ci'viles que a eontinuación elección, anunciada por Orden de 26 

de diciembre de 19M (D. O. núm. 29il, 
se relacionan, debiendo hacérseles pasa. destinado, con. carácter voltui
por el Consejo e Supremo de Justicia tario, a la Ftibrica. 0:ac:ional de ;Va
Militar el selialalniento' d.e haber pa- lladolid el teniente coronel de Inge
$i,o que l,es corresJ?ondar preVia pro- nie.l'os de Armamento y Construcción 
puesta reglamentarIa. ' (Rama de A).'mamento y Material) 

l í:'" , .~ . I

I 
don Manuel l\IOl'f'110 Diez, Uf' la. Di-

E el á ¡ de ClIHO de 1965 1'~~r,ci6n Gel1el'al!1e I~Hhlstl'ia y Mate-
Brigada de comp}<'lu('l1to D. Fl'tm ¡'mI tle esté !\IlIu$h~1·1O. ' 

CiMO Tnbares Dinz. ,- Maril'ia. 28 de f'nel'O de 1965 • 

• 
El lita 16 de e1lero de 1005 

~:U'A'í'lltO de cbmpleml'nfo D. Dl~¡.ro 
S¡inchcz Berna l. 

El dla lO ¡lc enero de lOC':> 

Brigada tIe compltllHmto 1). 
Ful'!ú TOVítr. 

Madrid, !la de enero de 1005. 

Pnm cmbrll' 14 vll<!l1.nte de tt'lniente' 
COl'OflHl, ufluw'lnda en turno da c.on
(~lll'SO 1101' Orden !le 17 de diCiembre 
!In llliJ~ (O. O. núm. 200). pn:;o. dest!
mulo, con cnrúct¡>r voIulItnrlo, a. la 

·Comnudum:fa Central de Obras el te-. ' 

De acuerdo con lo qtt(l determInan 
los artículos 170 y 111 del neglmn(\n~ 
to provisional paro. 01 R(:gimen Inte~ 
1'iol' de lit l. P. S., aprob:ido por Ol'
don de 21 do lmtl'ZO do 1940 (1), O. nú
UWI'O 85), se concede pt'Ól'l'ogn. de :ln- . 
clJ.I'pOl'uclón n los 'Cucrpos a que fue- ¡ 

l'on de¡;tlult<los pOI' al'deu de 2j da 
enero dI.! 1!1G5 (D. (J, mlm. fUl), n los 
:-;al'gllntos de complemento de Ingenie
ro!; CIne se l'ala.clul!:Ul, lo!; cuales de
l)(ll'án llaCai' HU prcs¡mtación on aque-
11011 aH las fcclma que se indIc(Lll. 

m dla 1 de junto de 1965 

non Luis Ibnl'l'onHo Merino, elel Re
gimJcm!;o dí' Movil!:meilÍtt y 1>1'(\1:11-
nas do ¡,'el'focar!'iles, Ct.mpmlh. de 
Destinos (Mudritl), 

El (Ha i ¡le jutlrJ. tin 1(¡¡¡:í . 

HO;l Fm'Ulwílo suu 8(lgmulo Mí'lll
'1107., (Jo.! Hogímjont.o tia Movl1l1.itolJ'm 
y VI'I1¡¡t!c}ttwllel l·',n'i'MItl'l'llClH, eompu-
tiía de Destinos· (Mftdrtd). . 

E¿ ¡lía 1 de 1ebre'ro ae 1066 

Don losé María' de Jesús Jiménez, 
del Regimiento Mixto de Ingenieros 

nitmte coroue! de ingenioros de AT'-·· 
nHl.Iílonto y GonstruccU1U (Ramo. de 
éOnsfrl1l!clún y l'~lectr!cidad) D. Fran
cisco Baratech Zalamlt. de jefe de la 
uOItlum!ancla. de Ohl'llIi (le Malilla, ae
blendo cumplir en este destino el 
tiempo de mínimo. permanencia. se
gt'1l1 10 dispucsto en lo. Orden de 12 
de aurll de 11151 (J), (J, núm. eS). 

Madri¡l. 20 de enero de 1005. 

.• 

Vacantes de destino 

l)(! llbm clcccUm. o 

Para f:omawlunto d(i! Cu(')rpo de ln
geni<n'oll ¡le At'lrHímonto y CO!lstrun· 
¡\júll (HtUtllt do ArrnaIlHlnto y Mato
¡'iltlJ OXi¡'¡!llllt¡¡ mI l;t ¡·'¡íbrka N¡wlo1Hl.! 
dn p¡',tVOl'IlS, (Ul Mnl'ei.n, 

1>ócuHH'lntunifm: Instancia y t'ichtt· 
t'ol-imutJT!, aju!:Itltdtl nI modelo lJUbH. 
¡:ut!u por fJl'dotl de Uli do marzo de 
HJlil (D. O. 11(1111. 'i':l). 

f'l¡~i!o fin adwil'iltm (/(\ l){\t!ulonm.: 
'Qttitmo riftLli, tlP¡¡Híu(J!:I ll. !Htl'tlr ll<l 11.\ 
fonlm do l111b1!mwJ¡'m tlt) Iv. 11resonto 
W'¡f¡'H HU 01 nrAHW O~'lCf/¡t, 
, Mltlll'ttl, 2H !lc' OlWl'O átl l!JO;¡, 

, . 
De provIsi6n normal. 
Una de capitán de L'1l¡ellierolii de 



• 

Al'lllamento y Construcción (Rama. de 
Construcción y Electricidad). existen
te en la Comandancia de Obras de 
Baleares, Destaoanlf)nto de Mahón. 

Los 'solicitantes quedarán dispensa
dos del plilZO de mínima' permanen
cia en sus actuales destinos a efec
tos de petición. 

No podrán solicitar esta vacante 
aqü.ellos que, tengan en el escalafón 
de su empleo (Escalilla 1964) un nú
mero de orden anterior al 15. 

81 de enero de 1965 

do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). ' 

Plazo de admisión' de peticiones: 
Quince días, contados' ti. partir de la 
fecha. de pnl>licación de la. presente 
Orden en el DIARIO OFICIP.. 

Madrid, 28 de enero de 1965. 

MENtNDEZ 

. Documentación: Pa.peleta de peti-· ,,-
clón de· destiuo~ . 

Plazo de admisión. de peticiones: e u E R P o J U·R..I DIe o 
Quince dias, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 1II 1 LIT A R 
Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Mádrid, 28 -de enero de 1965. 

Ayudantes 

. .. Trienios 

Con arréglo a lo que determ.ina la. 
Orden de 22 de diciembre de" 1950 
(D. O. 'núm. 290). Se concede:n:' los 
triemos acumUlables que se indican 
al jefe y oficiales' del Cuerpo Jurídi
co lHUtar que a continuación se re
lacionan: 

to en la Orden de 4 de agosto de 196('t· 
(D. O. núm. 176), pasa destinado, con
oaráoter.forzoso, el teniente de Inten
dencia (E. A.) B. ~uel Rodríguez: 
Berbel •. de la ;Jefatura de Intendencia 
de la l." Región Militar, debiendo. 
efeotuar su incorporacióncOil. ur
gencia. 

MadriEl. 26 de enero de 196i. 

~DliZ 

:Destinos 

para cubrir 'la v8.ranft.' de l)l'o,isión 
normal anunciada. pOi' Ordell de '( de 
ellero de 1005 (1). H. minI. 6). pasa 
destinado, con clll"útltel' voluntarIo, a 
la Escuela de Formación de Parques 
y '¡'aUeres de Antomov1Usmo el te
lIhmte ayudaute !In ronstru<lción y 
olo(ltrklllatl U. Victoriano Vega. Sán
cha'l, de la Agrupllci¡'¡1l Mixta. de In
genieros da la División Acol'll.zada 

Comandante. auditor' (E. A.~ don 
Julio Nogales Dur,án, de la. Secl'eta.~ 
ría de Jiusticia de la Z.& Región MiM 
Utar, seis trienios pOl' llevar dieciocho 
aíios des~rvic¡o desde su ascenso a 
sargento, a. percibll' desde 1 de lebre-

Como resultado del ooncurso anun
ciado por Orden de 1 de diciembre
de 1964 (D. O. núm. 273), y para cu
brir parciaÍmente las vacantes de te
niente auxiliar de cualquier Arma o
Cuerpo de Intendencia, plantilla even
tual, existente en la Pagaduría, Ha
bilitación y Caja Central Militar, pasa 
destinado. con caráCter volunta.rio, el 
teniente auxiliar de Intendencia don 
Antonio Media.villa. Garcfa, dispoÍlible 
'en la. 1." Región Militar y en comi· 
slón en la Agrupación de Inta_asocia 
de la Reserva. General. 

Madrid, 26 de ene1'0 de l00s. 

• Hruncte». . 
Madrid, 2~ de enero de 1005. 

MEN~NnEZ 

Retiros 

'Pasa a la situan!ún ele retirado, a 
petici6n . pl'opi.a. y causa alta ,en la 
Escala de oomplemento. por estar 
nomprendldo en el artículo 15 da 10. 
Ordan de 27 de marzo." de 1954 (DrAlUO 
OFICIAL núm. 72), el alférez auxiliar' 
do construcción y electricidad D. José 
GastrUlo Nl1i1ez, de la Comandanoia 
de Obras de la 4.11 llegión Militar, 
quedando en la situación de d1spon1-
hil1dad ajena al servicio aotivo en la 
4.1\ Región Militar (plaza de Baroe
lona), y haciéndosela por el Consejo 
Supremo .de Justicio. Militar, previa 
propuesta. reglamental'ia, el. sefial9.· 
miento de haber pasivo, sl procediere 
¡m razón a am,' afins de servi<lio. 

MMrid, 28 de enero de 1965. 

llo libre- eleación. 
Po.r'a aux1Uar de la· RIlMa Cle Ar· 

me.m.ento y MaterIal, especialida.d 
químico analista., existente en la Co
misión (lo InspeCCión .a.e la FáJlr1ca 
de La. Corui'ía. 

Dooumentaciónl Instancia y :ficha
resumen, ajustada al modelo publica-

1'0 ~e 1005. • 
Ca.píttln I.l.uditor (E. A.) D. Antonio 

Vacantes de destine 
Rulz l\t1.l\rtfn. de la AudItoría. de Gue
rra. de la. 9." Ueglón MIHt9.r, cuatro 
tt'ienios por llevar doca aflos de servi· 
<:tos desdo en nscenso a. sargento, a De libre eleccIón. t • 
!>er¡1Iblr desde 1 de febrero de 1965. Una de eomandante de Intendencia. 

Otro, D. Jaime Ferná,nelez~Hlda.lgo' de la Escala activa, existente en la 
D!az, de la Fisco.lia Jurídico MiUtar Esouela. Superior del Ejéroito, para 
de la. 4.11 lleglón, tres trienios por lle~ la Escuela de Estado Mayor, para 
val' nueve afios de servioio desde su profesor auxiliar de la olase de '1'6,('. 
I1scenso n. oficial, a peroibir desde tica. y Servicio de Estado MayQt' ter~ 
1 de enero de 1965. oer ai'ío. . , 
. Madrid, W de enero de 1965. Dooumentaci6n: Instanoia y floha~ 

resumen ajustada al modelo publica-
MENiNDEZ do por Orden de 2G de marzo de 10Cil 

(D. O. núm. 78) e informe que de
termina la Orden de 19 de agdsto de 
1953 (D. O. núm. 186). 

, . Plazo de admisión: de peticiones: 
, 

INTENDENCIA 

Destinos 
l~e acuerdo con lo. Ord~n él; 19 de 

diciembre de 1964 (D. O. núm. 290) 
es confirmado en su destino en el 
Hospital Militar de Madrid «Generalí. 
mo I<'l'anco» el comandante de lnten
denoia; (E. A.) D. Ferna.ndo Párez 
Mt1i'íoz. 

Madi'id. 29 de enero ele 1965. 

MEN~tlri 

Vara oubrir lo; vacante anunoiada 
en tUl 'no de elecoión por Orden da 8.1 
ela dioiembre de 1964 (D. O. núm; .15, 
de 1961i) de teniente delntendenol.a 
de la Esoala activa, existente en la 
PagMuría de la, Agrupación de Tro
pas Nómadas de la provincia d.e Sa·. 
nara, y por aplicación de lo dispues-

Quinoe días, contados a partir de la 
fecha de publioación de la presente 
Orden en el DIARIO OUICIAL. 

Madrid, 28. d~ enero de 1005. 

De.libre elección. 
Una de teniente de Intendencia., d~ 

la Escala activa., oxistente en 1& Di~ 
recaión General de Acc1t'ln Social. 

No podr{j, Sal' solIcitada por los de 
cUcho emplClO que lleven memos de 
cua.tl'O a1'1os de e!eot1vitlad. 

Documentación: Instancia 'f f1Clla· 
resumen ajustadá al modelo pUblica
do pOl' OrtlClfi ele 25 d.e marzo de 106'1 
(D. O. n'Úm. 73). 

l?!o.zo de admisión de petioiones: 
Quince. cUas, contados So pa.rtir de 10. 
fecha de pUblicación de la presente' 
Orden en al DUlaIO OFICIAL. 

Madrid. 28 de enero de 1965. 

!í1:EN_ee; 



'1- De l'l'()visión normal. 
Una de teniente de Intendencia., de 

la. Escala ~ctiva. eXistente en el Hos
pital Hil!lm de Madrid «Generalísimo 
Franco". 

N9 podrán solicitar esta vacante 
aquellos a qUienes corresponda cam
bib de situaCión antes de un ·año con 
un nltimaro de m'den anterior al 42, 
ni por· los que lleven menos de eua
tl'o afias de efectividad. 

D<>cumentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo «e admisfón. de peticiones: 
Quince ~Ias. contados a partir de la 
fecha .. e publimición de la presente 
Orden ellt el DIARIO OFICIAL. 

'i 

Má:ti!l'iQ, 2.'1 de enero de 1965. 

MENfu'lDEZ 

INTERVENCION 

Vacantes ,de destino 

De iuoVisi6n normal. 
l'reg l4e teniente cOI'one1 interven .. 

tor de la Escala ncllvll., exIstentes en: 
II}tervenclón de AIgaciras.-Una. 
Serv.!cios de Sanidad y Automovi

lismo de La. COl"u11a.-Una. 
Sorvicios de ArtUlerja e Ingenie

ros da Madrid.-Una. 

Tres ele comanrZante interventor ele 
la Escala. activa; existentes en: 

;jefatura de Intervención de la 8.
Región Millta.l'.-Una.. 

-Jefatura de Intervención' de la 9." 
Región MUitar.-Una. 

Instituto Farmac6utiao do! Ejército. 
Una. 

. Cinco Ele oapitán interventor de 111 
·'·Escala activa, existentes en: 

a~, de Gnaro 147.&.1965 

jefes del Cuerpo de InterVención Mi
litar, Escala. activa, que a continua
ción se relacionan: 

VOLUl'.'TARIO 

.4. la lefat'l}:ra d.e Intervención d.e la 
4." Región Militar. 

Comandante interventor D. Ambro
sio Nevares Ramírez, de á mis órde.
nes en la 1." Región Militar, plaza de 
Madrid. - .' '-

FORZOSO 

, A la InteTtlencián de Ibiza' 

Comandante interventor D. Maree.
lino Morenq Gareia, de a mis órde-
nes en la 1.& Región Militar, plaza de 
Madrid. 

Madrid. 29 de, enero de 1965 

MENtNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Trienios 

Con nrreglo a lo que determina la. 
Orden de 22 de dicIembre de 1950 
(D. O. nlÍm. 200), ae conceden los trie
nios acumulables que se indican nI 
personal de jefes y ot1clales del Cuer
po de Sanidad M!1!tar que a conti
l1uaclon se relacionan: 

NUEVE II'RIENIOS POR LLEVAR VEIN
TISIETE AAOS DE SERVICIO ~DESDE 
SU PRIMEM REVISTA ADMINISTRA· 
TIVA PASADA OOMO OFICIAL O SUJ3. 
OFICIAL, 'A PERCIBIR DESDE LA FE· 
CHA QUE PARA CADA UNO SE IN. 

Intervención General del Ministl'.l'1o f 
DICA 

el Ejército.-Tre~. , . A. percibir desde 1 de enero de 1965 
. Jefatura. de Intervención de la 8.11. 

eglón MiUtal'.-;Una. . Teniente coronel médico' D. losé 
Jefatura de Intervención de la Ca- Witllelmi Castro, del Hospital Mf11. 
ttanía. General de Canarlas.-Una. tal' Central «GÓmez-Ulla». 

, No podrán solicitar estas vacantes Comandante médico D. :Tesús 13as
,¡,aquellos a. quienes corresponda. cam· tardes Rodríguez, de la. Escuela. de 
~h10 de situación antes de U1'1 afio o Aplicaoión de Ingenieros· y Transmi. 
:~f1guren en la Escalilla de 1964 con sfones del Ejército. . 
,l1úmero anterior al 5 los tenientes Otro. D. Demettio Arias Arias, de 
COroneles; 11, los comandantes; lO, los la Clínica M1l1tar' Ps1qu1átríca 'de 
capitanea. C1empozuelos. 

Documentaci.6n: Papelota de peti- Otro, D. Carlos Arenal· de Simón, 
,016n de destino. \ del Regimiento de Infantería G¡lrella.· 

Pla.zo 'e .a.dmisi6n de peticiones: no núm. fií. 
Quince d1as. oontados !l. partir de 
la. :tec;ba de publicación de la. presente A percibtr desde 1 de febrero de :/.965 
Orden Ola el DUIUO OFICfAL. 

Mluirld. 10 de enoro d.e 1005., 

Destinos 
"'a»EI: .~rir parcialmente llls vacan

tes .. )rovls16n normal, anunciadas 
POI' ·&rden de 8 de enero de 1965 
(D. -,a •. ,7), pasan destinados lot:¡ 

"rsniente coronel médioo D. Angel 
Diez Gasoón, del Iiospital Mll1to.r de 
13o,rce10na., , ' 

Cnpltán módioo D. Vioente Eced 
Cttrrerns', del 1:30:1;0,116n de Zapadores 
de lo, Divisi6n de Into.nter!a «MileS-
trazgo» núm. 8'1.· . 

Teniente auxiliar D. Abilio Carras
co Vivar, del Grupo de Sanidad de la 
Divisi6n de Montafia «Navarra» nú· 
mel'O 6~.·' . 

Otro, D. Eugenio (:Ial."cía Loredo, 

del 'Grupo de Sanida.d de la. .. División 
de Infantería «Guadarrama» núm. 11. 
. Otro, D. Carlos Hidalgo Rodríguez, 
del Grupo de Autoambulancias para 
Ejército de la 1." Región lYIilitar. 

Otro, D. Alonso Román Garoía. de 
la Plana Mayor de Mando y ~dminis
trativa de la Agrupación de Sanidad:\ 
Militar n\Ím. 2. 

otro, D. Antonio Camacho Garcla, 
del Grupo de Higiene pan. Ejército. 
de la 2." Región Militar. 

Otl'o, D .• Francisco Molina Santos, 
del Grupo de Sanidad para Cuerpp de 
Ejército de,la 2.& Región :Militar. 

Otro, D. Marcelino de la Hera Mar
tinez. de la Plana Mayo:r de Mando 
v Administrativa de la Agrupación 
de Sanidad Militar núm. 41. 

otro, D. Patrocinio García Esteban, 
del, Grupo de Sanidad de la División 
de Montafia "Ternel> núm. 51. 

otro, D. Julián Sánchez Pérez, del 
Grupo de Sanidad de la. División de 
Infantería «Oviedoll núm. 71. 

Teniente auxiliar D. ;rosé Balleste
ros Gutiér.re~ de la Plana. Mayor <le 
Mando y Administrativa de la Agru~ 
pacIó n de SanIdad Militar núm. 4. 
siete trienios por llevar veintiún afios 
de serviciQ desde su primera l'evista. 
administrativa paSada como subofi
cial, a percibir desde 1 de febrero< 
de 1965. 

Cnpitán médico D. Rafael Fernán~ 
dez-Corredor y Ll'\cffiana, del' Hospi
tal Militar Central «Gl5mez-Ullalt , cin
co trientos por llevar quince aftas de 
8e1'\1clo lmero. revista ad-
ministrativa. como oficial, a 
percibir desde 1 de enero de 1005. 

Capitán médico D. Angel Ruiz de 
In Hermosa Andrós, del Consultorio 
Militar lifédlco-Quil'l1rglco, cuatro tríe- , 
níos por llevar doce afias de servi. 
clo desde su primera revista admi
nistrativa, pasada como oficial, a per
cibir desde 1 de ootubre de 1964. 

Capitán médico D. Antonio Santos 
MUl10z, de la Academia. de Farmaoia 
M1litar, cuatro trienios por,llevar doce 
afias de servicio desde su primera. 
revIsta administrativa pasada como 
oficial, a percibir desde 1 de enero 
de 1965. • 
Ca,p~tán médico D. Eduardo de Cas

tro 'Pastor, del Grupo de Sanidac1 de 
la ComandancÍa, General de Melilla, 
cuatro trienios por llevar doce afias 
de se:rv1cl0 desde su prime:!:'a revista. 
administrativa pasada como oficial, 
a. percibir desde- 1 de febrero. de 1085. 

TRES TRIlllNIOS POR LLEV' A'E/, NVE· 
v.m A:fitOS DE SERVICIO Dms.'DE S11 
PRIMERA :REVISTA ADMINISTRATIVA 
PASADA .cOMO OFICIAL, Á PERCIBIR 

DESDE 1 DE ENllm.O DE 1961'1 

Cnp1t6.n médico D. Fabr1cto.l1o citt 
Fontán, del Grupo de SQnidad de 11.1. 
Prov1ncill dGl Su.llnro.. . 

Otro, D. Angel Montoro Algnrra, dt< 
lo. Plo,nn Mayor ele la. Subinspecoi6. 
de La Legi6n. 

Otro, D. Maria.no Remartínez Bue
ra, del Grupo de IntendenCia de la.. 
ComandanclaGeneral de Melilla. 

Otro, D. Manuel Morales López" de
los Servicios Sf,tnitarios, de la PrOY1B~ 
cía de lfni. . 



• 

otro, D. Angel Horcajadas Rivero; 
.en situación. de supernumerario en 
la. 9~" Región lVIilitar (plaza. de Gra-
'Il.adl1.). o • 

otro, D, Enrique Sánchez Redón, del 
Hospital Militar de santa Cruz de 
'Tenerlfe. 

otro, D. Francisco Gea Ruiz, de la 
Escnela de Aplicación deSanidad lfi-
litar. " 

otro, D. Alfonso González Spmoll.\, 
disponible en la 1." Región. l\filitar y 
-en comisión, en el Hospital l\filitar 
Central «GÓmez-Ulla,. .. 

otro, D. Antonio Adalid Elorza, del 
Hospital Militar de Melilla. 

.' Otro, D. Miguel JI.!a.rch Comas, dis
ponible en.la l." Región lIifilitar y en 
'ComiS1ón en el Hospital l\filitar Cen
tral «GÓmez-Ulla». 

Otro, D. Antonio Jiménez Gómez, 
4el- Hospital Militar de Valencia. 

DOS TRIE:I\"IOS POR LI.EVAR SEíS 
AJ';tOS DE$ERVICIO nEtSDE su PRI
MERA REVISTA ADMI:I\"ISTRATIVAPA
SADA C(}1\!(} (}li'IC!AL, A PERCrBl,R 
DESDE LA FECHA Qu"E PARA CADÁ 

Ur\O SE INDICA 

A perctbir desde 1 de en(fl'o de lUr.!. 

Capitán m(·dico D. .Tosé Ferliández 
Hél'gI1S, de la Agrupación de Juten-
4encla. núm. 5. 

'" jlcl'l'iblr dc/uta 1 de élu'ro II.e 19m) 

eHlllhin mtítlleo D. Renl'dh~to Hm'· 
lHÍlU¡~Z Moro, d(~ ln PltUUí Mayol' Il(l 
Mmlfhl y Admlnlstrtltivlt de lIt Pgl'U
plWión dC! Snnhlnd Mll!tal' mim. 1. 

mm, D. Augu¡;t.o Uulz Gm'cíll, del 
• Hl'UPO !ln AutuambnlnMlalol ptU'U Ej('!'

uit(} do In. 0.& negión MlUtu.r. 
ml'O, n. Pomv~yo ESptUZft Bema. 

111111. en RitnncJt~n de supel'uu!t1t'l'(U'io 
Ní la 3." Reglón Militar, plllzn de 
-Valencia. . 

otro, D. Cm'los Sllnchez Cort(:!!, d(ll 
Hng'íu¡Jeato CaZu.dOl'es de' Calatra-
va 1l11m. li. • 

Otl'o, J)~ Uamón Gálvez Sánchez, dü 
llL Esoueln do Aplica.ción de SnnldtlQ 
Militar. 

Otro, n. JOlló SUes Ullmro, aispo
l1ihle (111 In V' R(lgióll MlUtal' y on 
1)'1t11Isi(m mi (JI Ho¡.¡pital Ml11tal' Con
tl'ul. «G6nu;z-Ullu •• 

I 

l<~SCArJA l)g COMl'LI~Ml'JN'l'O 

.1.gt'1I11/wiúlt 'I'~mllO:t'ul M'llttur pU1'a 
fllIl'1I!dtJ8 Clvllelll 

Nti!.¡'Vl1 'l'nt¡':NtOB pon r.LT<lVAlt. v:r'~rN· 
tfrHfg'l'J'l i~:<¡08 IH'1 &'lmvrero Dl'lFlIJJi} 
su J?ltIMlmA ll.l<1V:rS'l'A ADMiN!í'lTnA
'1'1VA l'1\8,\1)1\ COMO gAlt{ll~N'l'(), A 
J';¡.;ltcwm m:imN :1 DN li'l~HHlmo 

D1il 100/5 

'I'üulllntú dn lltltlll1lr1itHlíllt1 1), JUl1n 
l"l'l'tIllwlnll: (lal'I~¡¡¡, NI HltUl1llhíli lit' 
1'!1lltlJj)J¡t\f,t~Vt)lll!itf\1'tO !'tI Jn lI,n HHg'ltin 
M1!Hu 1', 1,!tt7.tt ao SovHlu., 

(¡tI'o, p, l\tlltltWl (t111'cH¡t M(M'Htf(\lI" 
~n ¡.¡HIiHt',!(lll do J'{\(lfllJ,!llll:tí voltltltm'lo 
an In 2,1> Htl~Um MiUtftl', lllttlm do Al· 
¡¡ee1ras. ' . 

Madrld. 20 elo enen') (te 10m'l. 

al de ~nero d& 1965 D. Q. lull!a. 2Ili 

Con. arreglo a lo .qu'~ determina la. de Sanidad Militar que a c.ontinua 
Orden de 22 de diciembre de ·1950 C1Ó11 se relaciona: '. -
(D. O. núm. 290), se conceden los Subteniente D., Ricardo Pérez Ar:tl
trienios acumulables que se indican has, de la Plana Mayor de Mando y 
al persona.! de Practicantes del Cuer- Administl'ativa de la Agrupadión de 
po Auxiliar de Practica.ntes de Sani- 'Sanidad Milital' núm. 4, nueve trie
dad Militar que a continuación se nios por llevar veintisiete años de 
relacionan: servicio desde su p¡:imera revista ad- . 

Nueve trienios par lleva'r l'eintf.siete 
alías de servicw desde su lJri.mera 
revistá 4dministrativa pasada como 
piacticante o sargento, a percibir des-

de 1 de febrero de 1965 

Practicante de Primera. D. Benito 
Polo l\'Iiguel, del Alto Estado Mayor. 

otro, D. 'Manuel Martín Recio, de 
la. Escuela Politécnica. del Ejército. 

Otro; D. Tomás Remedios Chaparro, 
de la Escuela Central de Educación 
Física. 

Otro, D. Jesús Tato Cairil,. del Hos
pital Militar de Santiago de Compos-
tela. . 

Otro, D. Angel limeno Blasco, del 
Cuartel Geneml de la División de 
Mont:llla _Tel'uel. núm. 51. . 

Cuaito lí'ientos 110T lle71ar doce áiWS 
lie lletllkio «(Nula su primera rClli!lta 
arlmlnislnttiva llf1salfa como 1¡rac[i
I'ante. a.' l1erdbir fiN'lle 1 de enero 

de 1(l(i5 

Prnctlmul1e de segunda U. Virglnlo 
fim'cin l"(,I'Ulínc1e~. dal HOl>11ltal Mm· 
tal' do n¡¡d¡~joz. . 

OtI'O, n, Manuel Za.m'n Sotis, del 
Ho¡;pltal Militar de Santa. Cru7. de 
Tont\1'1fc. 

Otro, O, Antonio Ou1l6I'1'e.: Murl!
nez, !1el GrUllO do Buses' Móvllo$ de 
AutomovilbmlO do Torrejón ele Al'doz. 

Otro, D. Angol de la Macorro. Se
guí, del Hospital Militar de MadrId 
ot(}enel'uHsimo Franco •. 

Otro, D. Pedro Detez Herráez, del 
Hospital MiUtm' de ValnncIIl. , 

Otro, D, José Ferl'eil'o. Cotarclo, del 
HHgimientcl de ArtIller!a A. A. ntz
mero 71. 

1>o,~ trt(mlos llor llevar set.~ anos de 
sarvícto daslle ,nt primera r(1)t,~ta 0.(1-
'f111nt,~t'rati,¡¡a pasatla ('omo prarfican
fe, a 1J(m:tlitr de,~(/e 1 de enero de 1905 

j'l'l),(¡Uoauto de segunda D. Tom(!s 
G(¡n!o\'. ¡qUa, dol lt(~S'ln!lcnto do la 
OUI1.1'tl!¡t du S. 1':. el le(o <lel ¡.;;¡trulo 
y (1ouel'ulfHlmo do 10f! I-:JIÍl'c110i!. 

Otl'O, n .. gUg'f111lo Alvu¡'cz Ubedn, 
¡lOl Gl'UPO do SUllidttfl de la. ProvincIa 
d nl Srtllll.l'u. 

Oko, n. ,1nl'itJ Al'hm Luna, fin la 
Cnmpariin tlfl M0111H1)tL ~ do llL 5.11 Re. 
girín MWtal', 
. Otro, ~). Jorgo Faur.· Angel, t!p 1¡¡ 
Am,dClll1fa dn tnfanit'l'!a, 

Mttt!1'l.d, l!!l du OrWl'il do llJGli. 

Con 1U'1'1lg'10 II lo quo da'tol'm1:l1ft lit 
Ordon <lo 21Z do dlclemhl'(\ (1<) 1050 
(D: O. nfun. 200', 50 conoedan los trio
nios lHmmlllablell que se indinan al 
personal de suboficiales del Cúerpo 

ministrativa pasada como sargento, 
a. percibir desde 1 de febrero de 1965. 

Sargento D. Manuel Fontán Fres
no, del Grupo de Sanidad para. Cuer
po de Ejército de la i.'" ;Región. Mi
litar, tres trienios por llevar nueve 
años de servicio desde su primera 
re ... ista administrativa pasada. como 
sargento, a 'percibir desde 1, de fe-
brero de 1965. . 

DOS TRIE~IOS pOR LLEVAR SEIS 
~OS DE SERVICIO DESDE SU PRIl\i!E,. 
RA RE'\."ISTA: ~"'DMI:NISTRATIVJ\_ PASA· 
DA COMO SARGE:\"TO, A PERCIBm 
DESDE LA,' FECHA QUE PARA CADA 

UNO SE mDICA 

.1 ]1errfbil' (lesde 1 fte octubre de 19m 

Bt\rgento D. HobE'l'to Rey Zapatar, 
del (trUllO al.'; Ballidad de la. provin-
cia del Sallara. ' 

.í lum:illir fltwle i tle febrero de 1m);. 

,Sargento n. Mtl.l1uel Palma. Cenizo, 
ile 10. Com¡ltuilu. de ServIcios de In 
:l." n('llitm Militar. 
, Otro, D. Cl'istóbal Cabrera Alf<UI-
50, del Gt'upo de Sunldad Mllita.r ¡IR 
Ga.narlas. 

Otro, D. VlcC1ntu Martín Ita.món, del 
(1l'upo de Autonmbulancias 1>ara. Bj"!'
cito de In. :V ltegtém Ml1ito.r • 

Otro, D. l>ieg'o Cantón j¡m6nez, !la 
la. Compal1!n. d¡l Higiene de la. !l." He· 
gién 11/UIUlll'. 

otro, 1). I~l'n1'wjS(lo Mh1án AguUorn.. 
do lo. Complu1fo. de Sel'vicios do la 
9.'" Reglón Militar. . 

Otl'O, 1). JO~(l Montes Loza.no, del 
Hrtllmc1c Sanido.d (le 10. c:omaw!:m· 
(lla Genera.! de MaUlla. 

Sargento 1,). AMón Soln. notll'í~IH'7.. 
tl~ Grupo de Sa.llido.tl de la Ulv/;:!(¡l1 
do 'Montal'lo. .rll·g'l~i .. tu1m. 42, U!! il'it" 
ulo pOI' lloval' t1'(»; 1.1.li(iH Ih~ srn'vl· 
(lio uestio HU 11í'lllHn'íl. t'llvi ¡.¡W. mlmj· 
Hj¡;t¡'u.tlvu !lU;¡nda ¡lOmO íi!~I'gm¡f.(). Ii 
I)Hl'('ihll' lIí'!;dcl 1 11(1 lub!'(H'O -do l(jO:'. 

Madrid, 2¡¡ Ii.! fJl1f.!t'O dc 1965. 

Cut! url'uglo a lo tIue lh~tcl'mllla la 
Onitm ti!. l.l2 I1H "tticlcmhl'o ¡Jo 'lUSO 
(D. (). IHíltL \WO) !'lO CtllH'.ct!m ni 1;'1.'1· 
í~Hfla .lrtnnKL1'1I tlH Hltmh\ 1), Mal! tia¡ 
I!ngudl'(¡ L6pó:&, (l!l sltttlwl(1tl tltl dlS
Illllllllk ~f1 1/], 4.1l. H¡'gh'lll Mimo!', l l!S.· 
1.1\ ¡Iu- flttnwfm¡¡¡" y ltgl'Hg'l\tlU !l. ,1,m. 
A¡{l.'upuO!(lIl (1\1 !'l¡mt.anlÍ M1Uttu' nu-
1lU'I!O 4, r,hwü ü'lImio¡; IUlUtHnlah1es 
lWt lIílVlU' t¡UIlHlíl nfiOl+ !lo BI\l'vIIl10 
¡¡(¡¡;IIt1 HU !H'lm{ll'(l, l'l\vlt4ttt IIrlmlt¡J1:itl'o.~ 
t:!Vu. I11U!líI!U, Clon (\1 slwlílo ,tIo S(ugan
to. n lltlwübir (108tlO 1 IItI :1:0))'1.'91'0 
¡lo <lOOS. 

1Ylll(]t'Jfl. ~o do. OU01'0 de 1965. 

MENI~ND~.z 
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Bajas 

Se~ comunica el Capitán General 
de" 1,'" Región Militar, ha fallecido 
ru dia :ti ie eneri)' de 1965. 'en la pla
z~ 4e Sevilla1, el c.apitán médico 

'{E. A.Y del Cuerpo de 'Sanidad Mi
litar D. Manue! Casas Bernáldez~ de 
la. AUllpaciún de Intendencia llúm. 2. 

Maulli, %9 de enero de 1965. 

l\fi:~'·É!mEZ ' 

Se~l.Í.Jt. comunica el Capitán' General 
de la l." Región Militar, ha fallecido 
el di& 13 de enero de 1965, en la pla
za te Burgos, el tenienté' auxiliar 
don Ignacio Lobo Martínez, de dis.
ponible en la menCionada Región y 
en 'comisión en la Plana Mayor de 

, Mando y Administrativa de la Agru
'$i. pación de Sanidad Militar núm, 6. 
, Ma<lrli, 29 de enero de 1965. 

M~¡1~NnBZ 

Retiros 

:Pa~a. a. in 8ftuaci(m de retirado. por 
baber 4umpUdo la eda.d nta-
r1a el dlll. ~8 del actual. ente 
auxlUar de Sanida.d MUlto.r D. ,fuUán 
SánchC'x l','1'e1., dal Grupo de SanI
dad do la Uivlsl(m (l!~ Infllntel'1a 
.. OviedC,. núm. 71, debIendo hacérsele 
por el f:ollsoJo Supremo de Justicia 
M~mar (,1 S(H111Ia.mlento tlal haber pa
sivo Ifl.Hl 10 cOrraSI)onda., llrlwla, pro-
'puasu~ 1'1'glnmental'la. 

~, 

Ma.rll'id, 29 de anfll'O de 1005. 

Vacantes, de destino 
De Ubre elecoión, en 2." oonvoca,.. 

toria. 
Uno. pUI'o. pra,(ltjollnte del Cuerpo 

AUXilJíU' do l'rMt!Co,ntcs do Sanidad 
MiUtal', asistente en la. Academia 
<1e Im:<miflfos del¡'~lórc1to. 

r~or Srl!' r .. wlmto anunciada. en 2." 
convQC.::.tfOJ'io., los solicita.ntes queda
rán dlSlwllHatlOg dflt plnzo de mínima. 
perrmUll'lwJ:l en sus I1ctualos dm¡t!· 
:nos a efcctos de petición, excepto los 
4estinlldú!i 1'1) el A. O. E, 

DOCu(IIf'nllHd¡'m: lt¡stltl1clo. y ticha. 
resul/1úll Il..iniltlltlo. al l1"wd.olo pub1íc:a.· 
do po!' O)'!,I1'11 tlo 2ií tIe marzo do 106j 
(D. n, IlIhu. 73). 

Pla,x{J' ¡ll! n,llll!ili6n (le poticionea: 
OUinea ,lIul4, mmtttt!os n 1'Hl.rtIr do la 
teche. rl" lltll,HuMlt'lr1 do In pl'osonte 
'Ürd.en MI t1l DfAHW Ollff;tAf,. 

MadrId, ~(i tltl íllloro tie 1005. 

MEN~N:OllZ 

De 'More oleoo1ó:¡:¡, en 2,11 convoca· 
tol1a. 

81 de ene.ro de 1005 

'Una: para practicante del Cuerpb Capitán de Oficinas Militares dOll 
Auxiliar de practicantes de Sanidad ;Cuan Garcta-Escribano Garcia, de llil. 
Militar, existente en la Academi~' Escuela ,de Estado Mayor. 
General Militar. Otro, D. Gonzalo ;rausoro Maiza, del 

Por ser' vacante anunciada en 2.'" Gobierno Mrlitar de Vitona. . 
convocatoria, los solicitantes queda- Otro, ,D. Francisco Jurado Rodri- ~ 
rán dispeIlsaaos del plazo denúnima guez. de la Zona- de Reelutamienta 
permanencia en sus actuales desti- y Movilización núm. 12~ • 
nos a efectos de petición, excepto los' Otro, D. Joaquín 1\loreno Miran
destinados en el A. O. E. da, del AlmaCén Regional de Inten-

Documentación: Instancia y ficha- dencia de Melilla. 
resumen ajustada al modelo .publica- Otri}, D. Juan Romero Mejías, de la. 
tlo por Orden de 25 de marzo de 1961 Dirección del Hospital Militar, de Al-
(D. O. ;núm. 73). geciras. . . 

Plazo de admisión de peticiones: Otro, D. Miguel Morillo Benítez, 
Quince días, con!adós a partir de la disponible voluntario en la 1.& Regió:a 
fecha de publicación de la presente MUitar, Alcázar de San Juan '(CiU-
Orden en el DIARIO OFICIAL. dad-Real):. 

:Madrid, 25 de eneri} de 1965. Teniente de Oficinas Militares don 
Manuel Conde Vázquez, del Alto Es.

l.Vl'ENl'lNDEZ tado Mayor. 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes anunciadas en turno de 1i~ 
bre elección, segunda convocatoria, 
por Orden de 10 de diciembre de 
l00-i (D. O. 'núm. 282), pasa. desti
nado con carácter \"ohmtnrIo a la 
Agl'tlpnclón de Bnnrlt>rns Pnracaidl$
tas -del Elérclto de .Tierra (Alcalá de 
Henares), el practicante de segun/Ul 
del Cuerpo AuxUlar de Pra.ctlcantes 
d~l SEínldad MiUtar D. Ram(m Gu
th'rl'ez de Terán y Sudrer.-Guanas, 
de la Escuela. de ApHl!lleUm de Ca
bullaría y EqUItación del ¡'~j(>r()!to. 
. M~dl·J.d, 20 de enoro de 1965. 

Otro, D. Benito Aguadp Rodríguez, 
del mismo. 

Otro, D. Victoriano Rlvas Villoría. 
del Estado Mayor Central. 

Otro, D. Enrique López Quintas. de 
la Dirección General de Reclutamien-' 
to y Personal. 

Otro, D. José Ces FeJ;.uández, de la 
Dil'eeci(¡n General de 'Ser\'icios. 

Otro, D. Eloy ¡'úpez Estébane.z, del 
Consejo Supremo de .1ustkia Militnr. 

'ml'O, D. Padro León I.(IPt'Z, del Pat'. 
que y Maestrll.tlzll de Artlllel'ia de 
SIl\'Uln.. 

ml'O, D. Farnando Lllhiguera Vela, 
del Elltado Mayor de la Caplt~nfa 
General de la ü." Reglón Mf1ital". 

Otro, D. lV!anuel 'frujillo de la cruz, 
dol Estado Mayor de la. División de 
lnfuntcl'fll. «!VrU(!St¡'U2g0» nítm. 31. 

Otro, D. Manuel Caa.mo.l10 Doblas, 
MENtNDEZ de la Sublnspccci6n de la. 2." Región 

y Gohierllo MU1tar de Sevilla. 

OFICINAS MILITARES 

Trienios 
Con arl'eglo a 10 diRpUGsto en la 

Orden de 22 de diciembre de 1050 
(I>. O. n(¡m. 200). se conccden los trie
nloc; acumulables <lile se indIcan a los 
jefes y o!lclales de Oficinas Militares, 
Esca.lo. activa, que Il continuuc16n se 
expreso.. " 

Otro, n., JuHo Castlllo Huiz, de la 
Suñlnspecclc'm de la 3." Heglón y 
(loDlerno Militar de Valencia.. 

Otro. D. Luis Moreno Sierra, del 
Gobierno Milltal' ele Cúceres. 

Otro, D. Arsento Hueros Yebra, del 
Gobierno Militar do Badajoz. 

Otro, D. Dionisio RuIz Ortega, del 
Gobierno Militar de Castellón. 

Otro, D. Antonio Rodríguez Diez; de 
la. Zona 'de H()(~ltlta.miento y Moví" 
llzaoIfm ntlm. 4. 

Otro, D. Jullo <Jarcia. de Labarga, 
de la Zona. de Ueclutamiento y Mo
vHir.ae1(irt nOmo 10. 

otro, D. Josó AnoHo Aros, de la 
Zona de Reolmmnlonto y Moviliza.clón 

NUEV!'~ 'I'ID:ElNIOS POR LLElVAR VEIN· ,nÚltw¡'o 40, '" • 
TrSIf<JTf<} ÁlVoa DE SEHV!CIO DJ\.lSDE Otl'O, D. Mnr!l1el Lópoz Valdol'ra· 
&U PROMOCION A Ol~ICIAL O ASeEN •• :ma, de la Pagaduría, Mmtll.1' de Ha. 

SO A SAUOl!:N'l'O hores de SoviHa. 

A. percibir dl:!llIl e 1 tle enero ti (J lí1G5 

'j'Ilt1lento ~ de Oficinlls MUltal'S5 don 
LUÍ$'! Alojo Scrr!l.1jo, do In lema da 
HotJll1tumiónto y MoviUzo.c!(m númo. 
ro 16, . 

d 2Jcrct/lt1' desdo 1 tle ftilJrMti (la 190¡¡ 
~ 

C::offia.l'lua.nte de Oricinas M111tares 
<Ion César M!.trquez, ,Miyaros, del Atto 
Estado Mayor, ' 

Otro, D. Félix Súenz Fernánd.ez. del 
Estado Mayor de la Capltal1fa Ge
neral de la .5.11 Región Mi1it81'. .. 

otro. n. l<'(lt'tliJ.nclo 19lHSius Grtrcia, 
(lo los Servicios do lutctHtotlcia de 
Mah,'m. ' 

OI.1~ó, n. Alltl:mio JimotHl:h noblns, 
do lo. li!ttl!¡'l!le.l'ctnlÚIl. d(j estel MinisterJo. 

\ 

'l'uMlcm1.o ¡Jo Ort!'lnns Mt1ltarcs don 
'l'N~/I(ll'o Onl'cílt G~t'()ín. llol (;onaejo 
SU¡WOfUO uo JUiltlcio. MlUtar, oull. 
tl'j onloil 1101' lltlVo.l' ve!ntlcuntro afio; 
un sOl'vü:io a (:l$!1e su ascenso a. sar
gento, a. peroibir' clesde 1 de tebrere 
de 1065. .' ' 

Comanrlante de Ofioinas Militares' 
don Félix: de Vicente Angos, diepo
·nible en la l." Región Militar Ma-



• 

. !1 <le enero de 1965 D. o: .. lim. 25 
------------------.~------------~------~-----------------------. 
drid. siete Íl'ienios, por llevar ve!n
Uún años de servicio desde su as
.canso a sarg.ento, a percibir desde 1 
«e octubre de 1964. 

Madrid, 29 de enero de 1965. 

'CUE~PO DE CONSERJES 
DEL EJE~CITO 

Ingresos 

~DEZ La Orden de 19 de enero de' 1965 
(D. O. núm. 17), por la· que ingresa 
en el Cuerpo de Conserjes del, Ejér
cito como procedente de la Agrupa-

1 
ingreso en el; C. A. S· E., a. plm~ibil'" 
desde 1 de julio de 19M. 

Otra, do11a MaTia Loreto Martine21.: 
Cerrillo. del Estado Mayor Central.' 
siete trienios por llevaT veintiún 8.110$, 
de servicio desde su' ingreso en el. 
Cuerpo Auxilia.l' SuDalterno del Ejér': 
cito, a percibir desde 1 de fegrGro. 
de 1965. 

!l.1adrid, 29 de enero de 195. 

MEHIÍlt(BliZ 
Con arreglo a lo dispuesto en la clón Temporal' :Militar D. Teodoro 

Orden de 22 ,de diciembre de 1950 Fernández Mon, se enfenderá reC
(D. O. núm. 2(0). se conceden al ayu- tifiGada en el sentido- de que .la aIr
dante de OficinaS Militares D. Ma- tigüedad que le corresponda' al in-

• nuel Rodríguez Martinez, de los Ser-, teresado como conserje segundo es 
Vicios de Intervención de Jaén nue- la de 1.° de agosto de 1963 y no la 
ve trienios acumulables ;por Ílevar -de 12 de, junio' de 1961: que figura en 
veintisiete a110s de servicio desde su. la mencJ.Onada Orden. 
ascenso a sargento. a percibir des- Madri<'4 29 ,de enero de 1965. 
de 1 de febrero de 1965. 

Madrid, 29 de enero de 1965. 

Bajas 

Segtln com:nlcll. el Capitán General 
,de la 4." Reglón Militar, el día 15 de 
anero "de 1965 fallec16 en la pinza 
de Barcelona el clI.p1ttin' de Ofici
nas MUltares (E. A.) D. AndréS Mu-
1102: Bautista, que tenia su desUno 
en 10. Comandancia. da Obras de dI
cM. Ut'glón MUltar. 

Madrid, 2!l de enero de 1965. 

MEN~DEZ 

Cuerpo de· SubofieiaIes Bspeeia .. 
listas del Ejército de Tierra 

I 

Retiros 

Pasa. a. la situación d(\ retirado por 
haber cumplido ··10. etladrE/glamanta
r1a el día 23 de en oro da 1965, el 
brigada especia.lista. (aux111ar de Al. 
macén) D, Alfonso Fernández More
M,del lteglmiento d~ TranSmisiones 
dal Ejército, debiendO hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia. Mi
litar. el ·sefialamiento da haber pa· 
sivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 29 de enero de 1965, 

MENÉNDEZ 

Trienios 

vARIAS ARMAS 

Conoursos 

Una vacante de comanda,nte de
cualquier Arma, Escala .complementa
ria, planiUla eventual, existente en 

(:on arreglo a 10 dispuesto. en la el Consejo ".,supremo de justicia Mi-
Orden de 2::$ ..de diciembre de 1950 litar, \ 
(D. O. mim. 290), se cOlleedan los trie- . No pOdrán solicitarla aquellos que, 
ntos' acumulables que se indican a por corresponderles cambi& ie si
los conserjes del Ejél'cito que a COn- tUMiÓD, no puedan servil' rste des!t· 
tinuaclón se expresa: no durante un 1,1a2:0 mfnime de un 
(~onserje del Ejél'eito D. Pedro Rulz al\o. 

Fernó.ndez, del Estado Mayor Central, Documentach'lI: lmmmcla '1 "'¡(llm
doce trienios 1101.' llevar treinta y seis resumen ajustada al modele pubU-
81)0$ de servIcio de~de su nom!)rtl.- cadO por Orden de 2á de marzo de 
mlllnto como crIado del Henl Cuerpo 1961 (D. O. núm. 73), a enviar & estl1 
de (iual'IUas Alabarderos, a percibir Dirección G~neral de Heclut~m¡ento 
desde 1 de febrero de 1065.. Y Personal.. 

ou'o, D. aasUlo Martín Santos, del Plazo de admisión de pa!.lcloues: 
Alto Estado Mayor, tres trienios por Quince días contados a partír d~ la 
llevar nueve afios de serviclo$ compu techa. de publicación. de la presente' 

'tables, a percibIr desde 1 de febrero Orden en el DIARIO OFICUJ". 
de 1965. . Madrid. 28 de enero de 196i. 

Otro, D. Mariano Gallardo del :Rto, . 
de ia. Subsecretaría. de este Ministe-
rio, tres trienIos por llevar nueve 
MiOs de servicios compntables, a 'per
t:lbir desde 1 de febrero de 1965. 

Madrid. ¡W de enero de 1965, 

C. A. S. B. 

--------..... ~+ ••••• I .. --------

Dirección General' 
de la Guardia (¡vil 

Bajas 
Tri~nios . 

Segón comunica. el Director i6Uel'al 
Con arreglo a 10 dispuesto' en la. de la Guardia Civil ha. ta,lleoido el' Mll1I't~NriEZ , Ord.en de 22 de diciembre de 1950 día. 25 del mes actua.l, el coronel de 

(D. O. núm. 290). se conceden los 'b1e· dIcho Cuerpo del Grupo de .. Ma.lHto' 
nlos acumulables que se indican a. las da Armu!!» D. Autoflio Mil'llnda. yeglt, 
taqutmClCant~gra;ras del o An· que Se hnlla.l,1J. destinado en e4 ella.-

Con M'reglo Il. lo que dGtermina al 
articulo 12 tie la Ortien tiu :3 de ene
ro de ill5B .(D. O. n.üm. 30), se oon
code pr(¡t'l'oS'a anual de edlltt para. el 
l'otiro luIeta. los 1ll'lIlOTIto, y olneo a110s 
al hrigada. es.p(¡)cta.l1sta (o.uxiUal' de 
Almaoén) D, Santiago San Antonio '6 Toro, del Laboratorio de Ingenie-
ros Idel Ejército. . 

Madrilh ~9 de enero de 1965. 

x111ar Subalterno del Ej que a ttro Eventunl de Mando. . 
continuación se expresa.: . Madrid 20 de enero de lOO. 

'l'aquinieaflnógrafa. del CUGrpo Au- . , ", 
xma.r S1.ümlterno del Ej6rcito dolia. Ml'lNll¡'lm'::r. 
J'USUSl!. Nioto Pastrano., disponible¡ en 
lo. 1.. l\Oglt'lU' MUita.r, Madrid, dlez 
tl'1enios por llevar trainto. atlas de 
s9wlcl0 deSde su 1ngl'esO en el Cuer
po, AuxiUal' Suba.lterno del Ejórcito, 
a percibir desde 1 de abril de 196(,. 

otra, do11a Már:!a Cruz Laba1ru La
,balru, en situaci6n de re;t:lrada por 
inutiUdad tísica. diez trienos por 11e· 
v~r treInta afias de servicio desde su 

Cl1.usiJ, bllJa en la. Gunrdlo. C1.rtt, llO).' 
;Un del mos actunl, po,' lOA mflttvOl't 
que se 1ndlca,n, el persoTII1.1 de dioho
Cuerpo que (t continufl,ci6n se re1a .. 
ciona. quedando' en la situo.ci6'Jl :mi., 
litar que le corresponda, con arreglO' 
a la Ley de Reclutamiento. 



t' ... _.~_m __ ._~~ ________ ~ ______________ n __ ~_e_e_n~~_o._d_& __ l~ ____ ~ ______________________ --____ 4~_. 
~DOS A PETrcroN PROPIA Juan Cantalejo. García," paisano., Jo.sé. Galván Alvarez. so.ldado. de la. 

Po.r haber renunciado.. Región Aérea del Estl'echo.. Po.r ha-
::Gmzr& segundo educando músico Ciriaco. Co.rral Bravo., cabo. prime- ber fallecido.. . 

ro. de .la Escuela de Aplicación de Fernando. Guerrero. Benitez, SQlda.-r, . Maria.llC Melguizo. Gómez, del Ter. Caballería y Equitación del Ejercito.. do. de la Región Aérea del Estrecho. . 
. ~'<ñQ Mj'tlI. Po.r haber renunciado.. PQr :falta de aptitud física. 

Guardia segundo 

. , Beajilmin NQriega Gonztílez, de la 
1m. ".andancia. .... ., 

~ardias alumnos 

José Martinez Ajenjo., de la 1." Aca-
4mnia. Regional. • 

Alfredo Lop .Hm, de la 2·."'. 
. An~el MaUlla Custrillo, de la misma. 

AmanQ Esteban Láza,rQ, so.ldado. Federico. Martín Diaz, cabo. de la 
del C. ],\¡f.' R. de la Regipn Aérea Cen- Brigada Blindada Hernán Cl,lrtés mí-
tral. PQr falta de aptitud física. mel'Q 2. PQr falta de aptitud física. 

Manuel GQnzález' Martín, sQldadQ JQsé Ortega Vallejo, sQldado del 
del C. M. R. del Regimiento de In- Regimiento de I~anteria l\IeIilla mí
tanterÍa La VictQria núm. 28 .. Por no mero 52. PQr falta de aptitud física. 
alcanzar la estatura reglamentaria. Ramón Pintor Balsera, cabo prime-

Mariano. GQnzález 'Gómez, soldado ro del Regimiento de IDfanteria Gra-' 
del C. M~ R.'del Regmuent.o de Caba- nada núm. 34. Por haber renunciado.. 
llería Dragones de PaVía núm. 4. PQr Manuel Rodríguez MacegQsa, sQlda-' 
haber renunciadO'. do. del Regimiento. de TransmisiO'nes 

David _Martínez de la Osa, sQldado núméro 2. Por haber renunciadO'. 
del C. M, R. del Regimiento (le In- José Tejero. González, sQldado del 

COMPlU:NDIDOS &N EL. ARTICULO 6.' :{anteria Iudependiente España núme- C. M. R. del Regimiento Mixto de 
DE LA~. O. DE 17 DEl E},"ERO DE 1893 'ro. 18. P.or haber renunciado.. Ingenieros de la CQmandancia Gene-

(eb. L.. NUM. 22) Angel Sán:Chez Martúi, cabo prime- :mI de Ceuta. Po.r haber renunciado. 
\ ro de la Agrupación de Sanidad Mili- Madrid, 28 de énerQ de 1965. 

ta.r núm. 1. Por nó alcanzar la esta-
tura.' reglamentaria. M'.EN'imnllZ 

, Guardias- segundos 

¡ua. Amaro B'osch. de la· 137 
mandal1cia.. 

Co- José Sánchez Lueas. so.ldadó del Es.-
cuadrón de Servicios del' Ministerio 

/ 

JO$' Baria¡ Vila.. de la. 23.7. 
MQ~rI~, 28 de enero dl" 1005. 

del Afre. Po.r haber renunciad\>. 
·;ruan Subirés Go.nzález, cabo prime

ro. del Parque y Maestranza de Art1-
M~I1llZ liería. de Madrid. Por haber renUn

cIado. 

Ascensos 

Por eXistir vacante y cumpl1da.s las 
condicIones determInadas en la Ley 
tIe 19 de abril de 1961 (D. O. núme· 
ro 94,)', se declara aptos para el as. 
censo y se asciende al empleo in
mediato supel'lo.r con la antigüedad 
del día 20 de enero. de 1965. a los je
fes y oficiales de la Guardia Civil que 
a continuación se relaclo.nan. que
clando él. las órdeneS del Director ge
neral de dicllo Cuerpo: 

.,. ,. , 
" 'I} QUeda sin erecto t'1 ingreso eonae-
~do en el Cuerpo de In. Gun1'cUn. CI. 
V11 por las órdrmes que se indican, 
&1. personal que u contlnullción se re
tae!onn., por los mo.tivos que también 
ée (I"pre~o.n. quedando. en 10, aitaa
_Ól! mUitar en que jje encontraba. 
oon antcriorldad n, la tecIlo. de la Or~ 

, den por la que se le concedió el 
IngrcSQ. 

ORDEN DE 3 DE AGOSTO DE 1004 
+DD. OO. NUMS. 176.AL 179) 

t ~ lit 1.· AcademIa Rea-lonaI de Illlltl'UC-
, ctón (El .lllliIcorlal) 

~ • GU~1YJ/las 
f Antonio. Alvarez Fel'ntlndez-Lo.guna, 
"soldado dol C. M. ll. del Batallón de 
t Infantería. del Ministerio del Ejército. 
,flor taIta. de aptitu(l tIsicn. 
, Isldol'O Gtu·cín. Renales, cubo" del 
, C. M. :R. de lo. 2.& Agrupación de Cn
, &adora¡:¡ de la Divlsión de Montnlln. 

«Terueh' m'im. 51., Por falta de ap
titud :tísica. 

'. ORDEN mi: 14 tlIll. DICII<.lMBRE DE ;UlE!4 
am. oo. NUM&. 285 .AL 287) 

: De lit .1.' Ac!ulomll.l ~ltlonl1l de rn~tl'll(l. 
. dón cm lIlílcol'l,d) 

Guar('~a8 

Lttl1'1 Vn.lerd El'ltóbb.fla~, l'Ioldn.do ,1(11 
Reg1mWllto de Álltom6vWls paro. Ejl$"r. 
cIto. P(tr Imllllr ronullclMlo. 

Em1l10 ,V{tHente Ordulln, cabo del 
C. M. R. del Regil'nlento de Infunt(l. 
lt'íar León nrtm. S8. P01~ haber renun-
Ciado. . 
, Ma.riano Behitez Sacrlstá,n, soldado 

.de la. Ag1'upación de '1'1'o.pas núm, 7, 
Po.l' taIta' de aptitud física. . 

FrancIsco Toemero. Manchero, cabo 
del C. M. R. del Regimiento de Al'
tUlería. núm. 23. Por ho.bel\ renun
ciado. 

De lA a.' ACll.df'n:Wt Re~onll.l de mstl"llC-
dlSn (SabatleU) . 

Guardias 

Juan Barquín Sáez, cabo prImero 
del Regimiento de Infantería Valen
cIa núm. 23. Po.r falta de aptitud :fi
sica. '. . 

Darío. Vázquez Vázquez, soldtulo 
del C. M. R. de In Comandancia. Mi
litar de MarIna de El Ferrol. PQr 
falta de aptitud fisicn. • 

('edrO' Veg¿¡, Roldán, cnbo del Re
gimiento de Artlllerla núm. 26. Por 
hnber' renunciado.. 

Silvestre Castejón GÓmez. sQldndo. 
de In Escuela. de SubQflclales del 
Ejór:citQ del Aire. Por haber renun. 
ciado.. 

Manuel GOnzáÍez Pajares. So.ldMo. 
del C, M. R. del Regimiento da Znfan-
1;,arío. Motorizado Snboya. ntlm. 6. P,Or 
haber renuncIado. 

José r .. em de Pnlmaro., cubo de ln 
Mayo.ría de la. Base Aél'ea. de Alcalá 
de Henares. Po.r l1ttber l'enunclado. ' 

f,uoio. Nogales Prieto, cabo de la 
Bl'l'gllda HUMada Montesa. l;nÍm. 1. 
Por talta <lb aptitml tisios.. 

Mnnuel RnmÓn mil'uo,l, soldndo del 
C. M. R. de 111. Región Aéren de ¡,o
vunte. Por htLDel' renunoiado. 

Antonio Seilldados UlJl'nñnaez, pui
¡¡(,tIlO. Por llo.bol" ronul'wlo.<io. 

'raniente co.rQnel D. Alfredo. Fer
nández ¡"ernández, de la. 331 coman
dnncla, quedando afectO' para docu
mentación a la Dirección General '1 
para haberes al 31 Tercio. 

Comandante D. José Chápul1 Pérez, 
de la Academia Especial, quedando. 
agregado para el servicio en co.mi
sión a la retertda Academiallastél. :lin 
de ourso, COn at.l'eglo a lo dispuesto 
en el apartado f) del artículo 32 
de la Orden de 1 de julio de 1952 
~D. O. núm. 14'1) y afeoto para do.
cumentnc16n Y' haberes a la misma. 

Cápitán D. Manuel Cabello Prieto.. 
de la 13'1 Co.mandancia, ,quedando 
afElI}tO parn do.eumentacfón y habe-
l'es al 37 Tercio. . 

'feniente D. Ca.rlos Ben1tez Herre
ra, del Cen~ro de lustruc(!'¡ón, que
dando a:teoto al mismo para do.cu
mentación y haberes. 

MtÍdrid, 26 de ellflro de 1965. 

Mh'NENDEZ 

Destino! 

Con a.rreglo n. 10 d1wpuestJ) !'In la. 
De 'Ift a." Acudemia l'to¡;¡fonru .do Inmtl'uc- Orclen de 1 de julio de 195~ (D. O. nü-

clón (Ubedn) mel'O 14.S) , se destina. en turno. de 

Guardias 
proVisión normal, con el tHl!'ltctel' 
de voluntario, a. las Unida.des de la 
Gnal'dia Civil que se exp:r:esan, a los 

. 10,sé Dominguez Ruiz, cabo del. ,cQmandantes de dicho Cuerpo.' del • 
C, M. R. de la. Agrupaoión de rnten- Grupo. de «Mando. de Armas., que ~ , 
denoia núm. 9. PQl' ,haber renunciado. oontinuación. se relacionan: 

!. 



.. 

al de enero de 1965 

Don Franoisco Reig Gareia, de la CRUZ PENSIONADA <JON· 3.600 PESE- situación de retirado por ha~ twn
plido el dia 27 del mes actual, la. edad 
reglamentaria, el teniente de la. Guar
dia Civil del Grupo de, «Des-tint!! da 
Arma o Cuerpo a extinguir.. D. Se
bastián Galisteo Corcoles. de 1& 1()5. 
Comaniiancía., 'collcediéndosale el em
pleo de capitán honorífieo, oom.o oom
prendido en la Ley d~ 2 da marzo 
de 1963 (D. O. núm. 55). debiendo 
hacérsela por el Consejo Suprelllo de 
Justicia Militar el seüalamientlt· del 
haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

003 Comandancia, a la 134. TAS ANUALES 
Don ;Jase. Sanz l\:I:m10z, de a las 

$rdenes del Director general de di- 4 parti.r de 1 de diciembre de 1~B4 
ello Cuerpo, a la 221 Comandanoia.. 

Don Luis Plaza Labrada, de a las 
'rdenes del Director general de dicho 
Cuerpo. a la 142 Comandancia. 

Don Antonio BarriocamU Martinez, 
«e a las órdenes del .Director general 
de dicho Cuerpo. a la na Coman
dancia. 

I\!adl'id. 28 de enero de 1965. 

Trienios 

Con arreglo a la Ley 5i -de 2~ de 
julio de 1001 (D. O. núm. 1(9). se con· 
ceden los trienios acumulables que 
se expresan, a los oficiales de la 
Guardia Ci,,!l qua a continuación se 
relacionan. debiendo perciJairlos a 
partir tIe lns :fel~has que se indican. 

Capitán n. Alfredo Herrero l'~rei
rlt, del 4:1 Torcio, a partir de 1 de 
febrero de" 1005, doclf trienios por lle
var ti'cinta y seis años de servicio 
tiosda 5U ingreso en el Cuerpo. 

Tenitmte D. Ma.l'celhIO Santos Miar, 
«tel ·i3:ret'cio, n partir del de !abrai'o 
lite lUSiI, ocho tl'lenióli por llevar veIn
ticuatro ul\os de sGl'vleio desde su 
ingreso en el Cuerpu. 

Otro, n. Isidro !>'ern(tn(lGz Escan
cIano, del mismo,. Q, parth' de isual 
techa, 0(:110 trIenios por llevar vein
ticuatro afios de se1'vlc10 dosde eu in
,reso en 61 Cnorpo. 

Otro, n. José Simón Gat'cfa I.ópelt., 
del miluno, a partir de igual techa. 
.ello t!.'lenios por llcvar veinticuatro 
I1.fioS de servicio desde su ingreso e'n 
el Cuerpo. 

Madl'ld, 28 de enero de 11l65. 

MEN~NDIe . 
-. 

Cruz a la Cionstancia 
1'Ol' tounir 10.s condiciones que de

termimC la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 (D.O. ní1m. 2. do lV5!J) , o.m
plinufl por la mlm. 142/1!J(l1 (1Q. 23 do 
diclcmbt'o do dicM auo (n. o. nú· 
mOI'o ¡lOS). ¡,;() Mtl()(¡do ln, Cruz a la 
CO!lHtU.lWít~ en el StH'vicio en 11~ cmUl
titt (lUO se (lita, con u:nHl:füodHil y 
ofer,t,or,! ecollómlc:o¡.J tIllO pu.m cl1úa uno 
so 1ndiétl" o. 105 ofiohthlH <le lrt oum'· 
dlo. Civil qno 1\ Cllutltluanlól1 1'\(1 1'0· 
ltWtólmu, mm (loatltlO on jU5 UnIdo.
!!lO!! qUfJ 511 uxp:re¡.;nu. 

Teniente D. -Co.r10s Aznar Aratz, del 
11 Tercio, con antigüedad de 4 de 
noviembre de 1$4. 

J1 partir d.e 1 de enero de 1965 

Tenient-e. D. Pedro Luna ;Jiménez, 
d:el 4.0 Tercio, con antigúedad de 10 
de diciembre de 1964. 

AUMEk'ITO DE PENSION DE 4.000 PE
SETAS Al."\:¡UALEs 

.ti paitV de 1 de diciembre de 1964 

Teniente D. Ma.rcelino Santos Miel', 
del 43 Tercio, con antigüeda.d de 17 
de noviembre de 19M. 

A. partl;r de 1 de febrero de 1965 

Teniente D. ¡;l'unci::ico Diaz Garcia 
Pocol5tules, del '¡'erGio Móvil, con an~ 
tib'Üed{td de S de t'ncí'O de 1965. • 

Madrid, 28 de enero de 1005. 

MENh'NDEZ 

1'01' l'outlil' las condMones que de
termina. la Léy de 26 do di¡:i<>mbl'e 
do l05S (n, O. núm, 2, de 105U) , so 
{loncuda la Cruz ti. la. Constancia en el 
Servicio, úe la clase que se cita, ~on 
a.ml~üedad que pal'a cada uno se in
dica, a los subo!iclales de la. Guardia. 
Civ11 en situación d.e retirado, que a 
continuación se relacionan: 

Cruz. sin pensión 

Madrid, 28. de enero de 1965. 

MENE«JIlW; 

Escala de complemente 

Por hallarse comprendido .. el 
párrafo tercero del apartado e) del 
ai'ticUlo 17 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (D. O. 11Úlfl. 1(2), aclarada por 
Orden de 26 de mayo de 19!m 
(D. O. núm. 122) y 23. de agosto de 
de 1958 (D. O. mimo 1!l3)" aa Mcien~ 
de al empleo de comamlaute de oom
plemento de la Guardia Civil. Con 
111 Ll.nUgüedad de 7 do noviembre da. 
100i, al capltun del citado Cuerpo don 
JaSó MarUuoz Guerrero, pertenecien
te a la Agl'upalllón 'l'emporal Mi· 
litar para Servicios Civiles y e. sI
tuo.ción de _l'eetp.pla:r.o voluntarIo, en 
lo. plaza ,de TorrelavegD. (Santander). 

Madrid, 28 de anero da 1961. 

MENmur. 

Retiros Sargento D, Mariano 'Herrero Gar
cia, que pel'tenecló al 7.0 Tercio, con 
la antIgüedad de () de marzo de 1957. Paso. a la situacIón de retirado '01' 

Otro, D. Cecilia Torres Gasulla, que 11.0.\;01' cumplido la edad reslamen~ 
pertenoció al 33, ~on la de 26 da julio 16;1'10. el dta lU del mes actual, el te.
de .1900, ,mente de complemento de la Guar

Otro, D. Jaime Tul' Juan que per- dia Civil, portenecioute a la. Agrupa.-
tenec16 al 34, cou 111. de t¡: de enero clótt l'empol'a.l MIlitar p!.l.ru, ServIciOS 
UO 1U57, Civl1es D. Clpdano G6mez Santarn,a.. 

Madrid, 2S da encro de 1961í. 1'10., éon l'o!lldem:la OIl HnrcalontL, con· 
cedlóndoaela al empleo do' capitá.n 

MENtNDF,z honorWr.o como comprondldO' en la 
1.E!y de 2 ele marzo de lima (D. O. nit::, 
muro 55). debiendo httc61'I:lele por el 
Consejo SUlll'€UnG do ;Justicia. MUitar 

Retiros 
Por o.pUcnclún do 10 dIspuesto en el 

nrtítmlo 4.U de la. Ley do 5 de abril 
do tU\¡2 (1), O. nÚm. 82), tmSI1 o. la 

A VISOS 

el sel'u¡Ja.m1Cmto del huher 'PasIvo que 
lo (lol.'rospollda, 1'l'ovln. pl:'OpUCllt8. re
I,jlu.mental'ia.. 

MMt'id, 2!! de O!HH'U tlo 1!Wlí. 

<=~_40, .-~~"~~><.·,,,.w_,c .• <'",.~~r",~,= .~= __ ~~ __ ~,-:".,~ __ ~,_. __ .~=_,~~.~<"_ -L-.~.~.=, .. =u,,~=,"r<,_r .. _.-C.'L' 
, . 
pon 'm:rJ MERO ENVIO DE CANTIIJAl)l~S I~N METÁLICO A ESTE «DIAltUJ .. 

, O!,'lCIAL,I NO ES POSI'B!JE ·aONOCrEn :Ji':TJ MorrlVO D~E f,lA 1tEMl~¡SAJ NU 
OliITA SU AVISO 

I .... ____ ..... _________________________________ ~--------~--------------~----------------------------
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"DIARIO OFICIAL" Y nCOLE((ION LEGISLATIVA" 
. del Ministerio del Ejército 

, Relación d\! obras y folletos que se hallan a la venta en el mismo, a los. precios reseñados~ 

aprobados pOI' la Superioridad ' 

Hojas de Bef'\1icios 

Hoja de Servicios completa (cubierta, cinro pliegos, certificado '1 t'ieha.) ... , .. 
* . . ., 

Hoja de Servicios (cubierta, cinco. pliegos y certificado) ............... '" ... 
Pliego suelto ... ... ... ... ... ... ... ... • ... 
Hoja ·anual ."'ji .:. "" ... * •• ''f •••••• 0/1 ~ ••• !IJi .... 

Copia. Ficha. ... ... ... ... ... ... ... o" <#' 

Cubierta , .. *"'. ;f!itll' ... '" .... "'~ •••• *;,* '.10 ... ~ •• ~ 

Reglamentos 

" •• f"* •• '" ......... # •• * ...... ilt'lo 01' ••• t~ . 
off ........... * •• -..... • t • .. , ............... ~ ... " 

Pesetas 

8,10 
6,30 
0,00 
0,90 
1,80 
1,80 
0',90 

Programa Academia. General Militar ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 15,01 
Reglamento', de la Asociación Mutua Benéíica del Ejército de Tierra.. Afio 62. 10,00 
Reglamento de Actos y Honores Militares .... H ...... O" ...... ':' : ••• ,. ••• 8~00 

Programa Academia de Farmacia. ........................ o •• • ...... 'H ...... 8,00 
Iteglamento el Régimen interior ,de las Academias Especiales de InfanteN 

ría, Cab ~rfa, Artillería, Ingenieros e Intendencia ... ... ... ... ... ...... 6,00 
Heglarnento Previsional para el Reclutamiento del Voluntariado en el Ejér-

cito de Tierra ................... ,. ~ ........ oo ............... , ... ... ... ... 5,00 

Varios· 

l' 
Papeleta 'de Petici6n de 'Destino .. . 
Solicitud· Premio a la Conatancio. ... . .. 
T-.Jicencia, absoluta Tropa ¡U n. I-U 11- •• H_ UJ 1 .. ~H u. tri: ~H UIi- tU 

l".iÍ(]ent;ls,ahsolutn. Oficiales' de, comple'll1ento ", ... ... ... ... ... 
r.~l'tiri(·!t(10s módioos ... ... ... ... ... ... . .. , • , • ~. 1\ .. f ••• 

Juatifimmte de revista,·... ... ... ... '... ... .. .... 

•• :0 t" 

1,00 
1,00 
1,00 

.: 
i 
~ 
~ 
~ 

f 

! 
I 

Sobre los precios marcados hay que ~umental' los gastos defranqlleo. : 

~'~.~~~~~~~~~~~~~'N~~~~~~~~~~~~_t' 
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I DIARIO OFICIAL I 
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" S U S e R l. P e 1 ,o N B s 
Semestre 

Al DUBIO OFICIAL Y CotecctÓfl Legislativa ••• o" ",. ••• o,. .., ••• ••• ... ••• ••• ..~ 

Al DIAIUQ OFICIAL ••• •••••• ••• ", o.. '" o., ••• O" ••• •••• ... ••• '" ... '" ... :... • ••• 

A la. Cotección I.egisEatf'VG ••• ••• ••• ... .., ".' n. .., ••• ••• oo, ••• • •• 'o. ... ••• ... 

!1'1,5D pta.&. 
iso,oo pta.s. 
81,50 ptas. 

La nscripcl6a 14!>ri. obHptorb 'Para todaa lu DePMldeíil.elu HiHtuea. 
liH .R&cd~t:II IlUC'l M IIh'l'q. ilomlííll.to t!a Hadridtei1dl'ibil ~go & S1n8 1Ie!!Md.¡w:r 

, Ejemplares sueltoa 
Núm&ro d&l DIABlO OlnCUL d.el dia 00< "'.j ••• ••• ".' ... o.. ... .0' •• ; ~<,t 1,6& ¡p6satu. 
Nt1mero del DIABlO OFlcnt. atl:'a.lmdo ... ••• ••• ... ••• .:. ... ••• o., '... 2.00 pesetas. 
CoUíccidn Legislativa. cadÍ!. eUM&rJlO da 16 pá.g!tI4& ... ... ... 2.00 ~etas. 

Lo. pedIdo. do »ro~., 1Irn". ,rwñelltlldoe en tOfl ¡r1lWtoll do _$. 
ANUNCIOS 

lit 'la hoolón do AdtlullJotonfloll y Bna)enulonee,.a linea, o u¡molo MUmoo "ul~IH1M. 11111 ....... 
La' ,fnterolón do llnunoioa oon ~ Ufaente, .a Un" ... ... n. ... ••• ••• .., ••• ... '111,. ~ •• 

II reouorda' 14 obligatoriedad do pl.lbll-. • tite DIARI. 0'101"1. 1_11" IUUIfIDJM hllWM .. 
Ucwil\m I tfeato por IOf Ol.lerpOG, OtntrOt y Dlipondenolu mlllb\rn. o,m IndeJMm_ol. .... 101 ,UI 

, ,p·ubllMn en ttme. "",I*- Oflolal., Mi lIomo In •• Pren ... ftlolooÑ 

IMPÍi\ENTA DEL «DUBIO OI!'IClAti DEL MINI~O DEL E:ÉRClTO*. 
PalaeiQ d!t Buenav1ata. AlcllJ.á, ISl. Madl:ld -14 


